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presentación

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos del 10 de junio de 2011 implicó la modificación de 
once de sus artículos teniendo una enorme repercusión 
en el sistema jurídico mexicano. Ahora existe una con-
cepción más amplia de los mismos. Por ejemplo, los dos 
primeros párrafos del artículo primero incorporaron el 
término derechos humanos, supliendo el de garantías in-
dividuales, que implica mucho más que un cambio de 
palabras; la concepción de que la persona goza de los 
derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución co-
mo en los tratados internacionales; la interpretación con
forme que debe hacerse con esas disposiciones; el princi-
pio pro persona; la obligación de todas las autoridades 
de promo ver, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universa-
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Por otra parte, se obliga al Estado a prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos 
cuando ocurran.

La inclusión expresa de las obligaciones que tienen 
las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, co mo lo 
es la promoción de los derechos humanos y tenerlos 
como eje de su actuación, debe entenderse como un ele-
mento clave para prevenir su violación y es una enco-
mienda directa para los organismos protectores de derechos 
humanos en el país, como lo es esta Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos.

Una reforma de tal envergadura genera la necesidad 
de contar con materiales de estudio para su mejor compren-
sión a fin de responder a las nuevas realidades, necesida-
des y problemáticas que aquejan a la sociedad mexicana 
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y que merecen nuestra atención. Su complejidad amerita 
reflexiones en diversas temáticas, desde distintos enfo-
ques y especialidades. Es por ello que resulta indispen-
sable el permanente estudio y análisis de los derechos 
humanos.

La presente “Colección de textos sobre derechos hu-
manos” es un espacio de estudios académicos que anali-
za diferentes contenidos relacionados con los derechos 
humanos que pueden contribuir a su conocimiento, de-
biendo la población en general estar atenta y cercana a 
los cambios legislativos, a las medidas administrativas 
que se realizan y al desarrollo jurisprudencial que se va 
produciendo, con la pretensión de generar una constante 
sinergia entre la teoría y la praxis nacional.

Entre los temas abordados hasta el momento desta-
can los estudios teóricos que permiten una introducción 
y mejor comprensión sobre el origen y la evolución histó-
rica de los derechos humanos, así como el debate con-
temporáneo de los mismos. Asimismo, otros son de pri-
mordial estudio para el acercamiento a la protección no 
jurisdiccional de los derechos humanos, los grupos en 
situación de vulnerabilidad y de los pueblos y comunida-
des indígenas. También la colección se integra con artícu-
los que abordan los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y las modificaciones incorporadas en 2011, 
temáticas que han sido objeto de otras Colecciones de 
esta Comisión Nacional.* Por otro lado, se pueden iden-
tificar algunos estudios que versan sobre tópicos cuyo de-
bate nacional sigue vigente, generándose normatividad al 
respecto, como las reformas en materia penal, la presun-
ción de inocencia, la prohibición de tortura y de desa-
parición forzada de personas y los derechos de las vícti-
mas de los delitos.

* Colección sobre la protección constitucional de los derechos humanos y Colección 
sobre los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA).
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La presente serie se integra con los siguientes títulos: 
1) Origen, evolución y positivización de los derechos hu
manos; 2) Aproximaciones teóricas al debate contemporá
neo de los derechos humanos; 3) La evolución histórica de 
los derechos humanos en México; 4) Los pueblos indíge
nas de México y sus derechos: una breve mirada; 5) Dere
cho Internacional Humanitario; 6) Estado de Derecho y 
Principio de Legalidad; 7) La protección no jurisdiccional de 
los derechos humanos en México; 8) Panorama general 
de los DESCA en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; 9) La desaparición forzada de personas; 10) La 
prevención y la sanción de la tortura; 11) Los derechos 
humanos de las víctimas de los delitos; 12) Aspectos cultu
rales de la discriminación a la luz de algunos instrumentos 
internacionales de derechos humanos; 13) Libertad de ex
presión y acceso a la información; 14) Presunción de ino
cencia; 15) Algunas resoluciones relevantes del Poder Judi
cial en materia de derechos humanos; 16) La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y la acción de incons
titucionalidad de ley; 17) Grupos en situación de vulnera
bilidad; 18) Los estándares internacionales de los derechos 
humanos: un sistema de derechos en acción; 19) Dere
chos humanos de los pueblos indígenas: el debate colo
nial y las Leyes de Indias de 1681; 20) Agua y derechos 
humanos; 21) Cultura de la legalidad y derechos huma
nos; 22) De la cultura de la legalidad a la cultura de los 
derechos humanos; 23) Diálogo jurisprudencial y protec
ción de los derechos humanos; 24) El derecho a la partici
pación y a la consulta en el desarrollo. Retos para México; 
25) El derecho humano al voto; 26) La identificación y la 
trata de personas, un par de problemas que enfrentan las 
personas que migran; 27) La justiciabilidad del derecho al 
agua en México; 28) La personalidad jurídica en la desapa
rición forzada; 29) La trata de personas como violación a 
los derechos humanos: el caso mexicano; 30) Migración 
en tránsito, pobreza y discriminación en el territorio mexi

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/asBawd

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

10

cano; 31) Multiculturalidad, ciudadanía y derechos huma
nos en México. Tensiones en el ejercicio de la autonomía 
indígena; 32) Narrativas interdisciplinarias sobre desapari
ción de personas en México; 33) Proteccionismo, dere
chos humanos y seguridad social de los adultos mayores. 
Hacia una mejor calidad de vida; 34) Una mirada a los 
derechos de las niñas y los niños: su resignificación, y 35) 
Violaciones a los derechos humanos del imputado en la 
etapa de investigación.

Esta Colección, desde la perspectiva de cada uno de 
los autores —a quienes agradecemos que compartan su 
experiencia y visión de los temas— pretende contribuir a 
impulsar la difusión de los derechos humanos entre todas 
las personas, así como a fortalecer su cumplimiento.

Al igual que todas las colecciones de esta Comisión 
Nacional, el lector podrá encontrar, en nuestro sitio web, 
la versión electrónica de estos títulos.

Lic. Luis Raúl González Pérez,
Presidente de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos
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resuMen

El documento se refiere a las violaciones de los derechos 
humanos de las y los migrantes que transitan por México en 
su intento por llegar a Estados Unidos de América. Destaca 
que, independientemente de todos los problemas, las per-
sonas afrodescendientes son más vulnerables porque con-
tinuamente padecen una triple discriminación: por ser 
migrantes, por ser pobres y además por sus características 
físicas.

Asimismo, se destacan las implicaciones internas y ex-
ternas que origina la migración y su impacto en los prota-
gonistas, sus familiares y los diversos entornos de la vida 
social. También se plantea la toma de conciencia a favor de 
la población migrante, traspasando a los hechos desde una 
perspectiva personal, mientras se accionan las políticas pú-
blicas correspondientes.

i. introducción

Desde que inició la era humana en este planeta, la migra-
ción ha sido una constante. Así como los peces se desplazan 
de un mar a otro y las aves surcan el firmamento, hombres 
y mujeres cambiamos de lugar de residencia en busca de 
mejores condiciones de vida.

En ocasiones son conflictos bélicos, étnicos, ecológi-
cos o desplazamientos forzados los que conducen a migrar, 
en otras, como en el caso de quienes utilizan el territorio 
mexicano en su tránsito hacia Estados Unidos de América, 
la principal causa de la migración es la pobreza. Así, en la 
pretensión de encontrar una vida mejor, las y los migrantes 
afrontan múltiples problemas: discriminación, robos, mal-
tratos, falsas acusaciones, engaños, violaciones físicas, entre 
otras transgresiones a sus derechos humanos y desafortuna-
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damente, no en pocos casos migrar es sinónimo de tragedia, 
tristeza y, lo que es peor, muerte.

Al pensar cómo iniciar el presente trabajo, se agolpan 
en mi mente una gran cantidad de violaciones a los dere-
chos humanos que enfrentan los migrantes en general y en 
particular aquellas personas que transitan por diversos paí-
ses antes de llegar al lugar de destino. También evoco las vi
vencias que he tenido oportunidad de investigar, así como 
acompañar, y que se refieren a diversos desplazamientos de 
hombres y mujeres. En especial me llega el recuerdo del llan-
to de María, cuando como empleada en un campo agrícola 
de California, solicitó permiso al capataz para ir al servicio 
sanitario y, una vez en el lugar, se tomó fuertemente el vien-
tre pues sintió mucho dolor y en esos momentos dio a luz 
una niña que cayó en el interior de la letrina, ante el descon-
cierto de María, quien, a sus catorce años, desconocía que 
estaba embarazada. Llena de miedo, de sorpresa y otras 
emociones provocadas por el trauma de migrar y el abuso 
sexual de que fue objeto meses antes, por el traficante de 
humanos cuando cruzó la frontera norte de México hacia el 
vecino país, retornó a su tarea de cortar lechuga hasta que 
fue llevada a prisión, acusada de intento de homicidio. Des-
pués de cuatro años y una vez que consideraron las ate-
nuantes jurídicas relacionadas con su condición de indígena 
monolingüe de mixteco, su corta edad y demás caracterís-
ticas, quedó en libertad y fue regresada a México. Su hija 
había sido dada en adopción y ella no pudo retornar a su 
pueblo de origen porque sus familiares se negaron a recibir-
la, pues, en su opinión, “ya no valía como mujer”.

En mi sentir, este caso, cargado de múltiples implica-
ciones relacionadas con la migración y los derechos huma-
nos, constituye un solo y mínimo ejemplo del sufrimiento de 
quienes por necesidad salen de su comunidad natal a en-
frentar problemas durante todo el ciclo migratorio: desde 
que dejan el lugar donde nacieron, en el tránsito, en los luga-
res de destino y hasta cuando vuelven a sus sitios de origen. 
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Desde luego, los problemas se incrementan en el recorrido, 
principalmente cuando los lugares de origen son muy dis-
tantes de las zonas de destino; peor aún, cuando necesitan 
atravesar diversos países y, como le sucedió a María, enfren-
tan discriminación por sexo, condición social, pertenencia 
étnica, analfabetismo y desconocimiento de derechos, en-
tre otros.

México es un territorio que, no obstante ser un lugar de 
recepción y expulsión de migrantes, es utilizado en gran 
medida para el tránsito migratorio de quienes pretenden lle-
gar a Estados Unidos de América. El intenso flujo ilícito exis-
tente en este país ha tenido una fuerte repercusión en la 
comisión de violaciones a los derechos humanos en contra 
de grandes contingentes de personas en continuo movimien-
to, que padecen por lo común pobreza y discriminación.

En un primer momento me refiero al fenómeno migra-
torio en general, haciendo alusión a las principales caracte-
rísticas de las fronteras mexicanas, así como a las rutas por 
lo común utilizadas para el tránsito de indocumentados. 
Más adelante abordo las más sobresalientes violaciones a 
los derechos humanos y las mayores problemáticas que en-
frentan las personas migrantes en tránsito por este país; pos-
teriormente trato sobre los impactos que tiene el hecho de 
alejarse de la comunidad de nacimiento. Enseguida expon-
go, como ejemplo de caso, lo sucedido a un hombre afro-
descendiente de nacionalidad hondureña, que durante su 
paso por México y en clara violación a sus derechos fue 
discriminado y puesto en prisión por más de cinco años. 
Termino el presente fascículo con una breve conclusión.

ii. generalidades.  
México y sus fronteras

El fenómeno migratorio, como parte inherente al desarro-
llo de la humanidad, cobra cada vez mayor intensidad y sus 
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efectos se reflejan en los diferentes aspectos de la vida so-
cial, en gran medida en aquellos que atañen a los derechos 
humanos. La migración es un acontecimiento intrínseco al 
desarrollo, ya sea de manera voluntaria o forzada, así co-
mo directa o indirectamente; el fenómeno migratorio ha 
estado presente, sigue y continuará envolviendo nuestra exis-
tencia.

La historia mundial da cuenta que la sociedad actual 
se ha conformado debido a constantes desplazamientos, 
generados por diferentes motivos. Son múltiples los territo-
rios donde la coexistencia de personas de diversos países ha 
dado origen a intercambios de variadas culturas, que mani-
fiestan la intensa movilidad gestada principalmente en los 
últimos noventa años, cuya principal razón obedece a la 
búsqueda de recursos económicos y que, en su mayoría, se 
caracterizan por haberse gestado de países pobres hacia 
países poderosos en el aspecto económico, y en las dos úl-
timas décadas, también de países muy pobres hacia otros 
menos pobres.

La tendencia de las rutas migratorias actuales se define 
sobre todo por los sitios que ofertan empleo, sin importar 
que éstos puedan ser mal remunerados. En ocasiones se 
han alterado sociedades que generalmente habían perma-
necido con muy bajos índices de inmigración y a las que el 
repentino arribo de grandes contingentes de personas aña-
de nuevas necesidades sociales, las cuales no siempre tie-
nen adecuadas respuestas de atención y generan múltiples 
problemas.

Son impresionantes las cifras de los desplazamientos 
humanos en la actualidad. La Organización de las Nacio-
nes Unidas reporta que en 2013 el número de migrantes 
internacionales en el mundo alcanzó 232 millones, cuando 
en 1990 eran 154 millones.1

1 División de población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría de las Naciones Unidas, La situación demográfica en el mundo, 2014. Informe 
conciso. Nueva York, Autor, 2014. p. 17.
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Más allá de mostrarnos que estamos en la era de las mi-
graciones, dichas cifras dan cuenta, por un lado, de las dispa-
ridades económicas mundiales y por otro, de las necesidades 
humanas; en suma, la oferta y la demanda que al conjugarse 
muestran los resultados de la unión de múltiples nacionalida-
des y diversos intereses, los cuales han generado repercusio-
nes de variada índole y modificado los mapas demográficos 
de América Latina en general, particularmente el caso de 
los mexicanos y centroamericanos en Estados Unidos de 
América y Canadá, que han cambiado los esquemas pobla-
cionales, sociales y políticos del continente en los últimos 
treinta años y cuya presencia es cada vez mayor. Entre 1990 
y 2013, los países de las regiones más desarrolladas sumaron 
más del doble de migrantes internacionales que las regio-
nes menos adelantadas (53 millones frente a 24 millones). 
América del Norte registró el mayor incremento en el nú-
mero de migrantes internacionales durante ese período.2 
Como se puede advertir, la migración está generando una 
redistribución espacial de la población mundial, con cam-
bios en los diferentes patrones demográficos.

Datos al respecto revelan la continua existencia de 
personas desplazándose, a veces con cifras bajas en ocasio-
nes con características de alta expulsión o de recepción para 
el tránsito. Los territorios de México y el vecino país del 
norte, como los conocemos ahora, se fueron conformando 
y delimitando de manera paulatina, ya que antes de que se 
definieran los casi 3,200 kilómetros que separan ambos es-
pacios, la población transitaba libremente de un lugar hacia 
otro. Lo mismo sucedía en la mayoría de las extensiones, 
pertenecientes hoy a diversas naciones.

Todos los países presentan movimientos migratorios, 
ya sea de recepción, de expulsión o la combinación de am-
bos. Estados Unidos es el país con el mayor número de 
inmi grantes y al que aspira llegar la población mexicana, 

2 Ibíd., p. 18.
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centroamericana y sudamericana, principalmente. Su histo-
ria refiere que desde su conformación como entidad políti-
ca, en el siglo XVIII, participaron integrantes de diversas 
nacionalidades. Desde entonces y con el fin de integrar la 
nueva identidad americana, se hizo visible una doctrina de 
exterminio y racismo que intensificó la oposición norte-sur 
en relación con el problema de la esclavitud, al tiempo que 
fomentó el desprecio hacia los inmigrantes.3 El prejuicio de 
color nació con la colonización y la esclavitud, que dieron 
lugar a los trabajos forzados sobre los pueblos indígenas, 
orientales y los esclavos africanos (y sus descendientes), co-
locándolos en situación de inferioridad con referencia a la 
población considerada blanca. Dicha situación generó tre-
mendas injusticias y grandes inconformidades;4 sin embargo, 
una vez abolida la esclavitud en todos los estados, tuvieron 
que pasar más de cien años para que los actos discriminato-
rios disminuyeran considerablemente, hasta que en 1960 y 
su década correspondiente, la Corte Americana declaró in-
constitucional la segregación racial y se aprobó la Ley de 
Derecho al Voto con Igualdad; abriéndose así una brecha 
de esperanza para la población afrodescendiente y para to-
dos aquellos grupos considerados diferentes, entre ellos los 
migrantes. No obstante, la lucha contra la discriminación es 
un asunto vigente que responde a las actitudes racistas y de 
exclusión que en la actualidad se hacen más evidentes so-
bre la población que se desplaza.

Aun con lo que se percibe desfavorable, el vecino país 
del norte es un sitio de grandes oportunidades que ha per-
mitido que los recursos que envían los migrantes que allá 
trabajan se hayan convertido, en ocasiones, en los mayores 
ingresos que perciben los países de expulsión vía las reme-

3 Entre 1830 y 1845 ingresaron a Estados Unidos más de un millón de inmigrantes 
de bajos recursos económicos. vid. Bárbara Olivares, Historia de la primera potencia, Gé
nesis, México, 1990. p. 223.

4 El 1 de enero de 1863, Abraham Lincoln promulgó la Proclamación de la Eman
cipación, por la que se declaró libres a todos los esclavos.
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sas. Debido a su potencial económico y gran capacidad de 
desarrollo, continúa siendo el denominado sueño america-
no para gente de diversas nacionalidades, principalmente 
del mismo continente americano, cuyos países de origen, 
con todo y los recursos naturales que poseen, subsisten en 
la pobreza.

Estados Unidos es el país que recibe más migrantes. En 
2013, llegaron a él 2.2 millones de personas nacidas en otros 
países,5 lo que, aunado a los nacimientos de hijos de muje-
res inmigrantes, constituyen un factor determinante para 
que éstos representen más de tres cuartas partes del creci-
miento de la población de dicho país. Por otra parte, se es-
tima en más de 35 millones el número de latinos que lo 
habitan (poco menos de la mitad nació en México). Con 
todo y que desde el año 2000 la cantidad de migrantes pro-
cedentes de China e India se duplicó, mientras que el au-
mento de la cifra de mexicanos que viven en Estados Unidos 
fue sólo de 31%,6 los latinos constituyen una de las mino-
rías más importantes.

Por otra parte, con el fin de separar, evitar, proteger o 
controlar la entrada y en ocasiones también la salida de 
personas de un territorio hacia otro u otros, los seres huma-
nos han considerado necesario el establecimiento de fron-
teras. En el tema que me ocupa es importante referirse a la 
construcción de una, dos y hasta tres bardas o barreras que 
Estados Unidos de América ha colocado y continúa cons-
truyendo o reforzando en su frontera con México para im-
pedir el paso irregular de personas y el tráfico de mercancías 
hacia su territorio, considerado como ya se indicó, uno de 
los más atractivos sitios de destino. Actualmente, funciona-
rios del Departamento de Seguridad Interior estadouniden-
se, que tiene a su cargo la construcción de la barda de la 

5 División de población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría de Naciones Unidas, op. cit., n. 1, p. 21.

6 Ídem.
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frontera, han manifestado que la razón de la mencionada 
obra no sólo se debe a la ayuda que proporciona a la Patru-
lla Fronteriza para cumplir con sus necesidades tácticas de 
impedir el paso de indocumentados, sino que se enmarca 
en el argumento de una estrategia de seguridad para el 
país.7

Es importante tener en cuenta que para el presente fas-
cículo hago referencia al tipo de migración forzada de quie-
nes, en busca de mejores condiciones de vida para sus 
familias, se ven obligados a abandonar a sus seres queridos 
y su entorno físico y social, ante la falta de oportunidades en 
sus lugares de origen, y tienen que enfrentar situaciones 
realmente difíciles, muchas veces con una fuerte carga dis-
criminatoria que en no pocas ocasiones los conducen a la 
pérdida de la vida. 

La línea fronteriza México-EUA es considerada la más 
transitada del orbe.8 Igualmente a la porción que se extien-
de entre ambos países, se le identifica como el mayor corre-
dor migratorio del mundo,9 ya que el territorio mexicano es 
utilizado para el tránsito de migrantes, incluyendo el de los 
propios mexicanos, porque es un país en gran medida ex-
pulsor, a la vez que de tránsito de personas procedentes de 
Honduras, Guatemala y El Salvador, principalmente, así 
como de hombres y mujeres originarios de otros países de 
Centro y Sudamérica y, en las últimas tres décadas, también 
de africanos y asiáticos.

Desde luego, el desplazamiento de humanos de dife-
rentes nacionalidades y continentes por México se hace 

7 No es posible permitir un enfoque dual de reconocimiento a los migrantes como 
sujetos de derechos humanos y a la vez considerarlos una amenaza a la soberanía 
o la seguridad de las naciones.

8 La frontera que divide México de Estados Unidos, es traspasada anualmente por 
más de 300 millones de personas, es considerada el corredor migratorio más tran
sitado entre la decena de corredores identificados como los de mayor movimiento 
de flujos migratorios en el orbe.

9 División de población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría de Naciones Unidas, op. cit., n. 1, p. 21.
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cada vez más complicado, con repercusiones casi siempre 
negativas, lo que ha traído consigo continuas violaciones a 
los derechos humanos contra quienes lo transitan, además 
de elevar cada vez más la vulnerabilidad de los que se des-
plazan, que en muchas ocasiones antes de alejarse de sus 
lugares de origen ni siquiera imaginan las vivencias que ha-
brán de enfrentar en su paso por el territorio mexicano, el 
cual es descrito continuamente como una frontera vertical.

En sus inicios, la delimitación de los espacios binacio-
nales fronterizos para señalar la terminación y el inicio de 
cada país, en el caso de la frontera norte mexicana originó 
que miles de personas repentinamente se tornaran extran-
jeros dentro de lo que consideraban su territorio y, además 
de sufrir discriminación, fueran despojados de sus propie-
dades.10 En este contexto, habiendo perdido México una 
tercera parte de su territorio y una vez definidos los límites 
fronterizos; dieron inicio las primeras migraciones hacia el 
vecino país del norte en busca de empleo.

En aquel entonces ambos países requerían trabajado-
res para ocuparlos en la construcción de las diversas vías de 
comunicación, especialmente el ferrocarril, que ocupaba 
gran número de empleados temporales.

La gente del sur, sureste, occidente y centro de México 
se dirigió al norte en busca de trabajo; de esta manera se 
fundaron e iniciaron su crecimiento los núcleos poblacio-
nales de ambos lados de la zona fronteriza. Poco a poco 
llegaron a “la línea” migrantes centroamericanos con la mis-
ma intención de pasar a Estados Unidos, donde los salarios 
eran y continúan siendo superiores.

Posteriormente, entre 1917 y 1921 empezaron las ne-
go ciaciones para permitir el ingreso de trabajadores tem-
porales en el vecino país del norte, lo que más tarde se 

10 Especialmente los integrantes de las culturas seminómadas apaches y comanches 
o los pertenecientes a los grupos étnicos pápagos y yumanos que ocupaban parte 
de los territorios norte y sur del río Bravo. Así como integrantes de los grupos 
semiolis, muskogis, kikapúes y delaware.
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denominó Programa Bracero (1942-1964).11 Es importante 
mencionar que en 1924 dieron inicio las actividades de la 
Patrulla Fronteriza y con ello comenzaron las deportaciones 
de migrantes.

Concluido el Programa Bracero, el ingreso de indocu-
mentados a Estados Unidos fue en aumento. A partir de en-
tonces y hasta la siguiente década la cifra de arrestos por 
año llegó a ser en promedio de 500,000 inmigrantes deteni-
dos por el Sistema de Inmigración y Naturalización. Dicha 
situación incrementó el número de medidas12 en apoyo de 
una política migratoria de rechazo hacia los migrantes in-
documentados que, como es posible advertir, elevó el nú-
mero de detenciones y, con ellas, los tratos discriminatorios 
hacia la población extranjera.

Es importante tener presente que la frontera norte del 
país pasa por cuarenta y un municipios que pertenecen a seis 
estados mexicanos. El paso en ambos sentidos se realiza 
principalmente por veintitrés sitios fronterizos, sin embar-
go, 90% de los cruces se concentran en ocho localidades, 
que son Tijuana, Mexicali, Nogales, Ciudad Juárez, Piedras 
Negras, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros. Es una larga 
frontera con múltiples caminos visibles y escondidos (por-
que a veces están en el subterráneo), por los cuales se tras-
ladan los migrantes de forma ilícita.

En el aspecto demográfico se advierte que la pobla-
ción de las zonas fronterizas, tanto al norte como al sur de 
México, ha tenido un crecimiento desmedido, debido prin-
cipalmente a la gran cantidad de inmigrantes que han llega-
do a dicho sitio, y aunque muchos de ellos conforman la 
población flotante que permanece por cortas temporadas 
en el lugar, otros que no logran cruzar la referida frontera se 
han quedado a vivir en la región. Su número se desconoce, 

11 Durante la existencia del Programa Bracero partieron de México alrededor de 
cinco millones de hombres jóvenes que conformaron una parte importante de la 
población económicamente activa del país. 

12 Sobresalen la Ley HartCeller y la Operación Bloqueo.
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entre otras razones, por la dificultad existente de cuantificar 
una población creciente, no siempre dispuesta a proporcio-
nar información y en constante movimiento.

Es interesante mencionar que a los indígenas origina-
rios del lugar se suman los que han llegado paulatinamente 
y que se entremezclan con la población urbana. Ejemplo 
importante al respecto son los mixtecos y triquis que han 
llegado a la región; por lo que es posible apreciar la manera 
en que la migración transformó y continua transformando el 
mapa étnico de México, ya que el grupo mixteco tenía pre-
sencia en los estados de Guerrero, Puebla y Oaxaca, única-
mente, y a los zapotecos solo se les localizaba en este último 
estado; sin embargo, desde 1990 se les identifica como gru-
pos étnicos en Baja California y parte de Sonora. Ambos 
conforman en la actualidad una porción de esa gran diver-
sidad que caracteriza a la población de la frontera norte. 
Cabe indicar, además, que desde 1995 los mixtecos consti-
tuyen el grupo indígena más numeroso a lo largo de la línea 
divisoria.13

La mayoría de las ciudades fronterizas son relativa-
mente recientes y como ya se indicó, deben su crecimiento 
al arribo de gente deseosa de traspasar la línea norte. Para su 
infortunio, dichas ciudades han crecido sin una adecuada 
planeación y sin prever su rápida expansión, por lo que la 
infraestructura que poseen no es suficiente. El arribo de 
gente de diversas nacionalidades aunada a la población 
que es deportada ha desestabilizado los referidos espacios 
urbanos.

Como es comprensible, los asentamientos humanos se 
han extendido hacia ambos lados de “la línea”, tienen 
como punto focal las garitas y se han multiplicado en torno 
a las carreteras ubicadas paralelamente. La mayoría de las 
ciudades se fundaron una vez que se delimitó dicha fronte-

13 Lucía Cruz Vásquez, Migración, realidad cotidiana. Oaxaca, Gobierno del Estado de 
Oaxaca, 2008. p. 208.
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ra, y permanecieron escasamente pobladas hasta los años 
cuarenta, cuando aumentó la industrialización; a medida 
que ésta creció, el número de habitantes también elevó sus 
cifras, independientemente del ya comentado arribo de mi-
grantes.

Nuevo Laredo es el punto de cruce vehicular terrestre 
más importante de la frontera entre los dos países, y la ma-
nufactura y el comercio son centrales para su economía. Al 
igual que la mayoría de las nuevas ciudades fronterizas, en-
tre sus principales problemas se cuentan el recibir gran can-
tidad de población sin dinero y a la espera de cruzar, que en 
muchos casos ha sido víctima de la delincuencia que pre-
valece en la zona, lo que conduce a la comisión de delitos, 
algunas veces solo para obtener alimentos y sobrevivir.

Las medidas de control fronterizo en la línea divisoria 
norte de México se han endurecido cada vez más, lo que 
trae como consecuencia un mayor número de muertes.14 Es 
comprensible el resguardo fronterizo, sin embargo, no se 
justifica la pérdida de vidas por temor al ingreso de posibles 
terroristas.15

La vigilancia fronteriza se intensificó cada vez más y a 
partir de 2008 el número de detenciones se incrementó, lo 
que no significa que en todo momento también el de mi-
grantes, debido a que a mayor control fronterizo hay más 
detenciones, pero vinculadas con el incremento de intentos 
de cruce de una misma persona. Esto es, si hace veinte años 
un individuo pasaba la frontera al tercer intento, en prome-
dio, en años posteriores lo hace después de diez veces.

En la línea fronteriza de referencia, una de las más vi-
giladas del mundo, se utiliza tecnología de punta, como 
aviones no tripulados, rayos X, cámaras de vigilancia, entre 

14 Cada doce horas muere un migrante en la frontera norte en su intento por ingre
sar a Estados Unidos.

15 Se ha comprobado que los autores de los ataques terroristas del 11 de septiembre 
de 2001 en Nueva York, ingresaron legalmente al país a través de visas estudian
tiles.
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múltiples adelantos tecnológicos. Sin embargo, con todos 
los adelantos existentes, la gente continúa pasando clandes-
tinamente, y lo hará mientras haya necesidades que cubrir 
y dependientes económicos a quienes satisfacer.

En contraste, la frontera sur mexicana, que ha sido me-
normente estudiada en comparación con la norte, está esca-
samente vigilada con todo y ser el lugar por donde ingresan 
los migrantes que habrán de transitar el país hasta el norte. 
Cabe indicar que las fronteras terrestres de México presen-
tan diferencias, aunque también grandes similitudes. En 
ambas se aprecian corrientes interminables de migrantes 
cuyo problema es la pobreza, y su esperanza el deseo encon-
trar trabajo y ganar dólares. Son un escenario en el que convi-
ve gente de diversas nacionalidades y grupos étnicos.

La gran diferencia entre ambas fronteras se centra en 
que México hacia el norte colinda con una de las primeras 
potencias mundiales, un país que si bien requiere de la mano 
de obra de los inmigrantes, también necesita salvaguardar 
su seguridad nacional. Por su parte la línea divisoria que se-
para México de Guatemala y Belice tiene una extensión 
territorial de 1,113 kilómetros, y funciona como puerta de 
ingreso para personas de países en vías de desarrollo. Los 
estados mexicanos colindantes son Quintana Roo, Campe-
che, Tabasco y Chiapas. Este último ocupa geográficamente 
el primer lugar como territorio fronterizo con más de 68% 
del total limítrofe.

Es importante resaltar que la frontera sur, pasó de ser 
zona de expulsión de población, a una de alta concentra-
ción de inmigrantes. En ella conviven la migración rural-
urbana, la rural-rural y la urbana-urbana. Chiapas recibe la 
mayor afluencia de inmigrantes y, al igual que Oaxaca, es 
territorio de paso, de expulsión y de recepción.

Si bien la migración sur-norte prácticamente dio inicio 
en México una vez que se delimitaron las fronteras entre 
ambos países, son los últimos treinta años los que dan cuen-
ta de los flujos migratorios más intensos. Por su parte, la in-
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migración a México para utilizarlo como país de tránsito 
remite al hecho histórico de la anexión de Chiapas al país. 
Más tarde, la inmigración por la frontera sur continuó con 
los refugiados de origen guatemalteco, necesitados de tra-
bajo; le siguieron los salvadoreños cuya transmigración se 
incrementó en la década de 1970, cuando huían de la gue-
rra civil y los conflictos armados. Situación similar enfrenta-
ron Nicaragua y Honduras y los migrantes en general de 
diversos países principalmente centroamericanos necesita-
dos de cruzar por la parte más angosta del territorio mexica-
no con la intención de llegar al vecino país del norte. Cabe 
indicar que en la década de 1990 hubo un aumento en el 
número de asiáticos que pretendieron entrar sin permiso 
al territorio estadounidense, motivo por el que su tránsito 
por México también se incrementó.

Aunque sólo existen estimaciones del ingreso irregular 
de migrantes por la frontera sur, se calcula que son entre 
150,000 y 400,000 por año; por razones obvias, su número 
se desconoce, además de que carecen de documentos y no 
hay un registro certero de datos.16 Es importante señalar que 
la edad promedio de la población que emigra es de 28 años 
y que la mayoría son varones, en razón de tres por cada 
mujer, aunque la incorporación de ellas en la migración es 
cada vez más significativa.

Además, la mayoría de las ciudades fronterizas, tanto 
del norte como del sur, presentan en la actualidad elevados 
índices delictivos. Respecto al tráfico humano generado en 
ambas fronteras; son múltiples las formas en que éste se 
genera. La gente que se encarga de ello se dedica a encon-
trar nuevas maneras, pues hay que tener en cuenta que es 
un negocio que deja grandes ganancias y que en los últimos 
años se han constituido verdaderos carteles. Anteriormente, 

16 Organización Internacional para las Migraciones, La migración en el mundo, hechos y 
cifras 2014, Autor, disponible en: http://www.oim.org.mx/hechosycifras2. Fe
cha de consulta: 23 de julio de 2015.
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los inmigrantes podían desplazarse por cuenta propia, pre-
guntando a los lugareños por dónde seguir para evadir la 
vigilancia, pero después surgieron los primeros guías.

En la actualidad existen variadas organizaciones de 
traficantes, que van desde pequeños grupos hasta mafias 
de gran poder delictivo que ofrecen transportar migrantes a 
cualquier lugar del globo terráqueo y mantienen el control 
de las rutas de mayor tránsito. En el caso de México, están 
presentes tanto en su frontera sur como en la norte. Cabe 
indicar, además, que las rutas están prácticamente conce-
sionadas y los comúnmente llamados “polleros” conocen 
la regla de no ingresar a quienes consideran su “mercancía” 
por una ruta distinta a la que tienen establecida.

Puede indicarse que algunos de los traficantes de per-
sonas, al realizar su trabajo y cumplir con su objetivo, ayu-
dan a los migrantes a llegar hacia el destino convenido, los 
conducen por rutas relativamente seguras y les procuran 
alimentos. Sin embargo, hay quienes solamente cometen 
extorsiones y conducen a los migrantes por caminos de ex-
travió, los exponen demasiado, los secuestran, los aban-
donan o dan aviso de su paso para que sean asaltados y 
despojados de sus pertenencias, y a ellos se debe que otros 
más, lleguen a perder la vida.

Se calcula que los traficantes cobran más de cinco mil 
dólares por transportar o guiar a cada persona que ingresa 
por la denominada “puerta sur mexicana”17 hasta la frontera 
norte del país.

En ambas líneas divisorias la delincuencia es una cons-
tante en todas sus manifestaciones posibles. La parte más 
angosta del territorio mexicano constituye el primer filtro de 
los migrantes en tránsito, donde los que llegan se van ha-
ciendo cada vez menos. Allí todo es posible si se cuenta con 
los recursos económicos para pagar a las autoridades y 

17 Son aproximadamente 2 mil 500 kilómetros los que separan la frontera sur de la 
norte en una línea recta imaginaria.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/asBawd

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

26

otras personas sin escrúpulos. El hecho de que en la actuali-
dad algunos indocumentados que atraviesan la frontera sur 
mexicana logren pasar al país del norte demuestra la inefi-
cacia de la vigilancia y la cadena de corrupción existente.

La frontera sur es punto de partida de distintas opera-
ciones ilícitas que van desde el narcotráfico, tráfico de ór-
ganos, trata de personas, compraventa de armas y redes de 
prostitución, hasta la comercialización de autos robados, 
expedición de documentación falsa, introducción al país de 
mercancía ilegal procedente en su mayoría de Asía y con-
centración de emigrantes de otros continentes en su paso 
hacia Estados Unidos, entre otras. Tales circunstancias están 
presentes en los puntos de mayor tránsito de migrantes, has-
ta llegar a la frontera norte, donde nuevamente se incre-
mentan dichas operaciones.

De igual manera, alrededor de la línea fronteriza se 
encuentran aquellos que desean ingresar por vez primera, 
quienes ya lo han intentado y continuarán haciéndolo, así 
como quienes ya desistieron, pero por alguna razón prefie-
ren no volver a su lugar de origen o no cuentan con los re-
cursos para hacerlo.

En cuanto a las rutas sur-norte que siguen los migrantes 
en su tránsito, son diversas y dependen principalmente de 
los recursos económicos de que dispongan para pagar a los 
traficantes de humanos y a quienes les exigen dinero para 
dejarlos continuar su camino. También dependen de la ubi-
cación de los lugares de donde parten y de la información 
que poseen para realizar su recorrido. Por supuesto, a me-
nores recursos las rutas son más peligrosas.

En los años recientes, la frontera sur centra sus movi-
mientos comerciales y de tránsito humano en los límites 
con Chiapas, aunque de hace una veintena de años a la fe-
cha, algunos migrantes pasan por Belice hacia Tabasco en 
lugar de tomar la ruta clásica GuatemalaChiapas, en su 
pretensión de burlar la vigilancia en la frontera que divide 
México de Centroamérica.
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Por otra parte, en la frontera sur se localizan cruces fron-
terizos internacionales para internarse legalmente hacia 
México. Sin embargo, el ingenio humano para encontrar 
nuevas rutas de cruce prohibido parece no tener límites. 
Son más de 23 los pasos informales de libre acceso por don-
de cruzan los indocumentados a lo largo de la frontera que 
comparte Chiapas con Guatemala y más de una decena de 
Belice hacía México.

La mayoría de las rutas carreteras conectan con cami-
nos de la zona chiapaneca que conducen a la carretera fe-
deral 200, de la cual se desprenden caminos que van hacia 
Tapachula, en el mismo estado de Chiapas, o hacia Vera-
cruz y Oaxaca.

Uno de los pasos mayormente transitados por indocu-
mentados es el lugar conocido como Paso Limón, en Tecún 
Umán, Guatemala, que comunica con Ciudad Hidalgo, 
México. Este paso dista menos de un kilómetro del puente 
internacional y sólo hay que cubrir el pago para llegar al 
otro extremo en balsas rústicas, que lo mismo llevan pasa-
jeros que mercancías. 

En Chiapas los migrantes enfrentan al menos cuatro 
garitas de migración en Huitza, Pipijiapan, Arriaga y Tonalá, 
luego dos más en Oaxaca, en la Ventosa y Matías Romero. 
Cuando los agentes advierten o presumen que son personas 
indocumentadas las capturan, casi siempre de forma agre-
siva, para, después de horas o días, expulsarlos nuevamente 
a Guatemala o sus respectivos países.

Como se acaba de indicar, los indocumentados transi-
tan por carreteras federales y locales, ríos y la costa del Pa-
cífico; utilizan vuelos comerciales, así como cualquier 
transporte, incluidos los vagones del ferrocarril. Una vez 
que cruzan la frontera sur hacia México, se desplazan por 
cualquiera de los caminos posibles de la frontera chiapane-
ca. Los que vienen de Guatemala en el ferrocarril de carga se 
bajan en Tapachula, ya que en este lugar el tren se detiene 
para hacer maniobras de carga y descarga de mercancías.
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El ferrocarril al que los migrantes comúnmente se re-
fieren como la “bestia de acero”, lleva sus vagones cerra-
dos, prácticamente sellados, para evitar que ingresen en 
ellos, con lo que se les obliga a viajar en el exterior, ya sea 
en el techo o en las bardas laterales. La empresa Chiapas-
Mayab, que tiene la concesión del ferrocarril en la zona de 
referencia, llega hasta Ciudad Ixtepec, en el estado de Oa-
xaca. Posteriormente, diversas empresas privadas tienen el 
control de las vías ferroviarias que se esparcen en el interior 
del país, con rumbos diferentes. Desde luego, las rutas más 
usadas por los migrantes son las que parten de Tapachula, 
Chiapas, se dirigen hacia Matías Romero, Oaxaca; conti-
núan por Acayucan, Veracruz, para posteriormente llegar 
hacia el límite con Tamaulipas. Otra más parte de Ciudad 
Hidalgo, atraviesa la costa de Chiapas, cruza el istmo de 
Tehuantepec para proseguir hacia Córdoba, Veracruz, pa-
sando en ocasiones por la Ciudad de México.

En cada uno de los puntos con estaciones, los migran-
tes tienen que descender del ferrocarril aún en marcha poco 
antes de que éste se pare totalmente para evitar ser deteni-
dos por los agentes de migración y por todos aquellos que 
abusan de ellos. Una vez que el tren reinicia su marcha, los 
migrantes lo vuelven a abordar.

También existen varias rutas marítimas, igualmente pe-
ligrosas, pues los transportes utilizados no son los adecua-
dos para adentrarse en altamar, además de que casi siempre 
llevan sobrecupo. Los “polleros” y los operadores de lan-
chas navegan desde Puerto Madero, Chiapas, hasta el puer-
to de Salina Cruz, Oaxaca y playas aledañas; de ahí se van 
a Guerrero, luego hasta Tepic, Nayarit, para continuar por 
tierra. Lo hacen principalmente en las noches y en ocasio-
nes no llevan luces para no ser detectados por buques guar-
dacostas de la Armada de México, lo que implica que se 
multipliquen los accidentes.

En los últimos diez años, los migrantes prefieren pasar 
por Tabasco en lugar de Chiapas, ya que la vigilancia es un 
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poco menor. Otra ruta de los migrantes en tránsito, aunque 
sólo la realizan por tramos porque conlleva un fuerte des-
gaste físico, es caminar siguiendo las veredas para evitar la 
carretera Panamericana, en donde pueden ser detenidos, lo 
que generalmente los conduce a perderse porque descono-
cen la región.

Los estados donde permanecen mayor tiempo los mi-
grantes son Chiapas, Oaxaca y Veracruz; de ahí se dispersan 
hacia todo el territorio mexicano utilizando múltiples vías 
hasta la frontera norte.

Chiapas y Oaxaca, por su cercanía con la frontera sur, 
son los estados con mayor tránsito de migrantes. Ya en terri-
torio chiapaneco, la mayoría de los migrantes llegan a Oa-
xaca y de ahí se abre el abanico para el recorrido por diversos 
trayectos. Específicamente entre los cruces que se dan por 
el territorio oaxaqueño sobresalen los que se generan en la 
región del Istmo, desde luego que esta ruta también es una 
de las más vigiladas y, desafortunadamente, donde se co-
meten gran cantidad de violaciones a los derechos de los 
migrantes. Una ruta de cruce que en los últimos años han 
preferido los traficantes de personas es la zona boscosa de 
los Chimalapas. Un recorrido también común, tanto para 
los migrantes internacionales como nacionales, es trasla-
darse vía aérea de la ciudad capital, hasta Hermosillo o Ti-
juana, con excepción de una parte de la gente de la región 
del Papaloapan que se va hacia Veracruz, o de una por-
ción de la Mixteca que prefieren viajar a Puebla o a la Ciu-
dad de México. Todo depende de lo que les resulte más 
conveniente debido al lugar en donde vivan o donde vayan 
circulando durante su tránsito, considerando también la 
agreste orografía de algunos estados.

El transporte terrestre comúnmente utilizado, cuando no 
es el ferrocarril, son los autobuses de pasajeros que se diri-
gen a Tehuantepec y después viajan a la capital estatal. Son 
grandes las cantidades de migrantes que parten con rumbo 
a la Ciudad de México en autobuses de primera y segunda 
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clase, porque de este sitio transbordan hacia otros estados. 
Cabe indicar que en los últimos cinco años los “polleros” 
conducen a los migrantes internacionales hacia comunida-
des rurales de Veracruz y Oaxaca con el fin de confundirlos 
entre los migrantes nacionales que se dirigen al noroeste del 
país para realizar actividades agrícolas.

Es interesante reconocer cómo los actos de corrupción 
vinculados con la población migrante de México o que 
pasa por este país hace cada vez más difícil la labor de quie-
nes verdaderamente están interesados en el combate al trá-
fico de personas o en apoyar a la población que se desplaza, 
además de representar una barrera para las autoridades que 
desean desempeñar su labor con honestidad. Sin lugar a 
dudas, para las personas en tránsito, el territorio mexicano 
en su conjunto constituye una frontera donde cada vez me-
nos migrantes continúan avanzando al tiempo que van ven-
ciendo las continuas violaciones a sus derechos; algunos se 
ven obligados a desistir y otros más, perecen persiguiendo 
su sueño.

iii. Violación a los derechos  
de las personas en tránsito

Por proceder de diversas culturas, cada migrante constituye 
una historia diferente. Las investigaciones realizadas sobre 
las violaciones a sus derechos que enfrentan en el tránsito 
migratorio18 reportan que sólo 5% de los y las entrevistadas 
con experiencia migratoria internacional, manifestaron no 
haber tenido ningún tipo de conflicto al migrar, no se per-
cataron de ello o los acontecimientos enfrentados no le fue-
ron significativos, mientras que la mayoría manifestaron 
haber sido víctimas de cualquier dificultad. No obstante, el 

18 Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante, Carpeta informativa: Resultados de in-
vestigaciones en la frontera sur. Oaxaca, Autor, México. 2008.
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alto riesgo los convierte a todos en víctimas potenciales de 
situaciones negativas. Existe una gran cantidad (y variedad) 
de testimonios respecto a las características, situaciones, 
abusos y problemas que enfrentan los migrantes mexica-
nos o de otras nacionalidades que se dirigen al vecino país 
del norte.

Aunque no me ocuparé de ellos aquí, es importante 
reconocer la existencia de migrantes que tienen la expe-
riencia de haber salido de sus comunidades de origen y se 
desplazan sin dificultad porque poseen la documentación 
y los recursos necesarios, así como aquellos migrantes que 
aunque conforman un grupo muy pequeño han alcanzado 
el éxito económico, académico, científico, artístico, etcéte-
ra, y han llegado a constituir ejemplos de los impactos posi-
tivos del fenómeno migratorio.

Sin embargo, en el presente escrito me refiero a esa 
mayoría conformada por quienes al no encontrar otra alter-
nativa se ven obligados a abandonar su pueblo, sus amistades 
y sobre todo a su familia. Esta drástica situación constituye de 
entrada una cuestión desagradable y además hace que se 
necesite valor para tomar la decisión y llevarla a cabo. Más 
aún si pensamos en aquellos migrantes que carecen de ins-
trucción básica, son analfabetas, nunca antes han salido de 
sus comunidades, o en quienes sólo hablan alguna lengua 
indígena y han tenido que vender su patrimonio y hasta 
pedir dinero prestado para emprender su camino y además 
desconocen el lugar a donde llegarán, situación que se in-
crementa en quienes atraviesan varios países antes de al-
canzar su destino.

Sin que se pretenda resaltar el aspecto negativo de la 
migración ni fomentar un sentimiento compasivo, es nece-
sa rio afirmar que el tránsito por México está lleno de vio-
laciones a los derechos humanos de los muy vulnerables 
migrantes, que en no pocas ocasiones los conducen a morir.

Ya he indicado que son variadas las formas en las que 
los migrantes logran burlar la vigilancia y avanzar en su 
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tránsito hacia Estados Unidos, para lo cual, generalmente 
contratan los servicios de los traficantes de humanos19 que 
les cobran por adelantado y muchas veces los engañan sin 
conducirlos al destino acordado; en algunas ocasiones los 
abandonan en medio del desierto o los conducen por rutas 
muy peligrosas, después de separarlos del grupo con el que 
originalmente iniciaron el viaje; los transportan en condi-
ciones de muy alto riesgo, con lo que si no pierden la vida 
es probable que sean afectados físicamente. En ocasiones 
los conducen ocultos en compartimientos de vehículos, ca-
miones pesados o tráileres, donde en el peor de los casos 
perecen asfixiados o aplastados, como ha sucedido repeti-
das veces,20 ya que los vehículos generalmente llevan mer-
cancías y ellos deben ir escondidos entre éstas.

La mayoría de los migrantes se transportan en el ferroca-
rril que prácticamente atraviesa el país, saliendo de Chiapas 
para avanzar hacia otros puntos de la República mexicana. 
Así que los migrantes se transportan sobre el techo de los 
trenes, con lo que van librando las ramas de los árboles, 
resistiendo las inclemencias del tiempo y deben estar ba-
jando y subiendo en múltiples ocasiones, ya sea para librar 
los puestos de revisión o cuando requieren descender para 
consumir alimentos y descansar para no caer por no ir bien 
sujetos, así que están expuestos y continuamente son vícti-
mas de accidentes que en muchas ocasiones los llevan a la 
pérdida de extremidades o la vida.

Uno de los peligros que enfrentan los migrantes es 
cuando los hacen transitar por terrenos peligrosos donde se 
convierten en presas de los animales venenosos que en 
ellos habitan, por ejemplo, escorpiones, tarántulas, serpien-
tes, hormigas, entre los más comunes, o animales salvajes 

19 Para el presente trabajo se utiliza el término “pollero” para referirse a quienes 
sirven de guía a los migrantes y que generalmente funcionan como traficantes de 
humanos y a cambio cobran por sus servicios. 

20 Lucía Cruz Vázquez, op. cit., n. 13, p. 255.
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como coyotes, lobos, entre otros, cuyas agresiones en oca-
siones son mortales.

Algunos no resisten las muy altas o bajas temperaturas 
que persisten en el desierto o en las montañas por donde 
son conducidos, pues hay que considerar que no llevan la 
indumentaria adecuada ni los víveres y equipo necesario 
para sobrevivir a temperaturas superiores a los 40º C o, en 
contraste, por la noche, cuando la temperatura desciende 
bajo cero. Además hay que considerar que los migrantes, 
sobre todo aquellos que provienen de los lugares más aleja-
dos, cuando llegan a la franja fronteriza ya están cansados 
del recorrido que han realizado desde donde salieron hasta 
la zona en que generalmente se inicia el cruce de las líneas 
divisorias.

Algunos migrantes perecen ahogados en su intento por 
cruzar por las afluentes pluviales como el Río Bravo o los 
canales de riego. Muchos de ellos desconocen que esas 
aguas que superficialmente se aprecian tranquilas, en su 
interior presentan fuertes corrientes, además de ser profun-
das o estar muy contaminadas, pues forman parte de los 
drenajes de las ciudades o las industrias. La fortaleza psico-
lógica es muy importante. En opinión de Pedro Pantoja,21 
los migrantes que cruzan el Río Bravo mueren de terror, de 
pánico, puesto que sienten el acoso de los agentes de la 
Patrulla Fronteriza, sobre todo cuando sobre ellos se detiene 
un helicóptero de esta corporación.

A otros les afectan las grandes distancias que sus guías 
los obligar a caminar, sin suficientes alimentos y agua, o el 
viajar en vehículos de motor durante mucho tiempo, la ma-
yoría sin estar acostumbrados a ello. Es por eso que algunas 
veces son obligados por los traficantes de humanos a con-
sumir drogas para “aguantar” el viaje y por cierto, también 

21 Pedro Pantoja, “Movilidad humana forzada, violación a los derechos humanos”, 
en Lucía Cruz comp., Memoria del Congreso Internacional Frontera Sur. Oaxaca, Go
bierno del Estado de Oaxaca, 2003, México. pp. 6772.
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suelen ser utilizados para transportarla en pequeñas canti-
dades, lo que se ha denominado “operación hormiga”, y no 
es que les pregunten si están de acuerdo en acarrearla o 
no, simplemente se las dan para llevar. Generalmente les 
proporcionan los paquetes sin indicarles cuál es su conteni-
do; y de esta manera, si los migrantes llegan a ser detenidos 
por las autoridades, además de todo, son acusados de tráfi-
co de estupefacientes. Algo similar sucede cuando los “po-
lleros” dan a los migrantes un vehículo para que sean ellos 
quienes lo conduzcan, el peligro radica en que si son deteni-
dos también son acusados de tráfico humano, al confundir-
los, sobre todo si el vehículo es robado o si ha sido utilizado 
anteriormente en la comisión de algún delito.

Los traficantes de humanos conocen las rutas y los mo-
vimientos de la patrulla fronteriza, tienen contactos, infor-
mantes y escondites en los lugares de tránsito, así como en 
los trayectos que recorren para cruzar la frontera y más re-
cientemente, poseen el control de la que consideran la ruta 
de su propiedad y no permiten que otras personas pasen por 
ella si no son sus “clientes”. Lo que indica, entre otras cosas, 
la existencia de redes en torno al tráfico humano, ya que a 
diferencia de años anteriores, cuando un “pollero” podía 
realizar su actividad de forma independiente, desde hace 
más de veinticinco años existe un mayor control de los dife-
rentes tráficos que se dan en las fronteras norte y sur de 
México y además es mucho mayor el número de gente in-
volucrada. Al respecto, es importante considerar la elevada 
cifra de alrededor de 35 mil millones de euros anuales que 
genera el tráfico de personas y la trata de seres humanos en 
el mundo, una cifra cercana a la del comercio de drogas y 
armas.22

22 Jorge Sandoval, “Genera tráfico ilícito de personas más de 35 mil mde: jesuitas” 
en El Sol de México, 29 de julio 2015, México, disponible en: http://www.oem.
com.mx/elmexicano/notas/n3896412.htm#sthash.GpSujN7s.dpuf. Fecha de 
consulta: 30 de julio 2015.
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Esta situación también tiene que ver con otro de los 
riesgos que corren los migrantes, que llegan a ser víctimas 
de las rencillas internas que mantienen los “polleros” y, sin 
tener culpa alguna, son heridos con armas de fuego o llegan 
a ser golpeados o asesinados en medio de las disputas por 
las rutas clandestinas de tránsito fronterizo, porque el refe-
rido negocio es muy codiciado y, por lo mismo, genera gran-
des conflictos. Es importante señalar que son utilizados 
cada vez más infantes para el tráfico humano, debido a que 
este delito no está tipificado como tal cuando se trata de 
menores de edad y, por lo tanto, si se les detiene in fraganti 
más tarde son puestos en libertad sin mayores problemas. 
Así que otra de las violaciones a los derechos de los migran-
tes es la utilización que hacen integrantes de la delincuen-
cia organizada de niños y niñas a quienes obligan a trabajar.

En otras circunstancias, los migrantes se convierten en 
presas de los asaltantes que cometen sus fechorías en las 
rutas de mayor tránsito migratorio. Lo que es más visible 
entre quienes viajan por ferrocarril, donde por lo común 
integrantes de pandillas les roban y los avientan del tren en 
movimiento, algunas veces en lugares despoblados donde, 
si quedan con vida, es difícil que puedan recibir atención mé-
dica. Esto, independientemente de si los migrantes traen 
consigo recursos económicos, ya que de todas formas son 
asaltados y golpeados por pandilleros y delincuentes.

Peores casos representan aquellas o aquellos migrantes 
que son agredidos físicamente al ser víctimas de violado-
res o asesinos. Es elevado el número de migrantes desapa-
recidos y muertos. Basta citar como ejemplo que la falta de 
medidas eficaces para proteger a las personas en tránsito 
dio lugar a la masacre de 72 migrantes en el Rancho San 
Fernando, en Tamaulipas, supuestamente a manos del car-
tel de los Zetas. Los hechos ocurrieron en agosto de 2010, 
cuando asesinaron a 14 mujeres y a 58 hombres centroa-
mericanos y sudamericanos en tránsito por México. Dicho 
caso fue difundido por los medios de comunicación, y sin 
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embargo, sabemos que son más los hechos que no salen a 
la luz, ya sea porque se desconocen o porque es posible 
acallar su difusión.

Las agresiones de que son víctimas sobre todo las mu-
jeres son terribles, sin embargo, es necesario aclarar que es 
en la frontera sur donde los índices de abusos sexuales son 
superiores. Puede indicarse que así como en dicha frontera 
abunda el tráfico de mercancías, también es común el de 
mujeres y hasta el de población infantil.23 De acuerdo con 
reportes de organismos defensores de derechos humanos, 
95% de las sexoservidoras son indocumentadas, la mitad 
tiene edades entre 13 y 17 años, laboran en más de mil ne-
gocios de los denominados “giros rojos” y muchas de ellas 
son raptadas en su tránsito por México y obligadas a ejercer 
la prostitución en las zonas fronterizas del mismo país o de 
otros más a donde son llevadas y vendidas. No sólo son 
mujeres a quienes violan sus derechos en ese sentido, ya 
que declaraciones oficiales refieren que Tapachula es la ca-
pital internacional de la prostitución infantil de salvadore-
ños, hondureños y guatemaltecos, lo que es aún más 
lamentable.24

Por otra parte, con las cantidades de población flotante 
que habita las zonas fronterizas, los servicios públicos de 
atención a la salud son insuficientes, lo que ha dado como 
resultado el incremento en el número de muertes. Quienes 
sufren accidentes al caer del ferrocarril y son llevados para 
su atención a un hospital o centro de salud público general-

23 El coordinador de la Casa del Migrante en la ciudad de Tecún Umán, afirmó 
que en una semana se viola el mismo número de mujeres indocumentadas en el 
sur de México que en un año en toda la frontera norte de ese país. Vid. Ademar 
Barilli, “Casas del Migrante, realidad migratoria en Guatemala”, en Lucía Cruz, 
comp., Memoria del Congreso Internacional Frontera Sur. Oaxaca, Gobierno del Estado 
de Oaxaca, 2003. pp. 3959.

24 El calificativo fue externado por el doctor José Luis Soberanes Fernández cuando 
ocupaba el cargo de presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, el 17 de enero del año 2001 en Tapachula, Chiapas, con motivo de la visita 
del presidente de la República al lugar.
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mente pierden la parte afectada, puesto que la recuperación 
es más pronta al quitar una parte del cuerpo, que los cuida-
dos y atención que demandarían si se pretendiera rescatar 
o rehabilitar dicha porción. Lo anterior es terrible pensando 
en que esa persona queda mutilada por no contar con los 
medios para intentar una recuperación menos dañina que 
la afecta para el resto de su vida.

En México los servicios de salud públicos son insufi-
cientes, y si a ello se añade la atención que brindan a los 
migrantes, la situación empeora debido a que los lugare-
ños demandan ser atendidos porque en su opinión tienen 
más derecho de recibir la atención médica que quienes se 
encuentran transitando por el país en situación irregular, lo 
que incrementa la desatención a la salud y la mala calidad 
de la misma que reciben los migrantes. Asimismo, su estan-
cia en un país diferente les impide atenderse adecuadamen-
te, si sufren algún padecimiento aparentemente no grave, y 
difícilmente acuden al médico, en ocasiones porque no 
cuentan con los recursos económicos para costear su enfer-
medad, porque temen ser detenidos o porque culturalmen-
te les es difícil acudir a recibir atención a su salud de manera 
diferente a como ellos están acostumbrados. Esto se hace 
más evidente en el caso de las mujeres, que cuando estando 
embarazadas se emplean provisionalmente como trabaja-
doras agrícolas o, peor, cuando van viajando, ya que lejos 
de recibir atención médica continúan su tránsito, lo que ha 
elevado las tasas de mortalidad materno-infantil.

Aunque en pequeña cantidad, existen organismos no 
gubernamentales preocupados por el bienestar de los mi-
grantes; tal es el caso de las casas de ayuda que proporcio-
nan hospedaje y alimentación a quienes recorren las rutas de 
mayor tránsito de migrantes, entre las que destacan las ubi-
cadas en Tecúm Umán, Guatemala; Tapachula, Chiapas; 
Tijuana, Baja California; San Luis Río Colorado, Sonora; Ta
panatepec, Ciudad Ixtepec y la ciudad de Oaxaca, en el 
estado del mismo nombre. Es destacable que han sido los 
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misioneros de la orden de San Carlos Scalabrini quienes 
han fundado y mantenido en funcionamiento la mayoría de 
las referidas casas. Otras han sido obra de personas sensi-
bles motivadas por los sufrimientos de la población que se 
desplaza. Las anteriores, entre otras organizaciones no gu-
bernamentales, los apoyan para denunciar violaciones a 
sus derechos humanos, además de proporcionarles asesoría 
jurídica. Igualmente, algunas viviendas han sido habilitadas 
para funcionar como hospitales, principalmente para la re-
cuperación de los migrantes enfermos, sin embargo, casi no 
cuentan con los medicamentos, el personal y demás recur-
sos necesarios.

Por otra parte, continuando con las transgresiones a los 
derechos humanos de quienes se empeñan en alcanzar el 
sueño americano, lo representa el que sean detenidos por 
las diferentes autoridades, más si su detención se hace con 
violencia o se utilizan en su contra balas de goma con gas 
pimienta o, peor aún, otro tipo de armas en ocasiones leta-
les con las que son inmovilizados, heridos o hasta asesina-
dos. Si bien el gobierno mexicano25 estuvo de acuerdo en la 
utilización de balas de goma en lugar de armas mortales, 
opiniones al respecto señalan que sería más conveniente no 
utilizarlas, ya que causan daño físico cuando impactan en 
un ojo o en partes nobles, y las víctimas llegan incluso a 
perder una porción de su cuerpo. De cualquier manera, los 
agentes de la Patrulla Fronteriza continúan utilizando ba-
las no letales y letales, como lo han hecho con los migrantes 
indocumentados que han presentado demandas civiles con-
tra agentes de esa corporación cuando les han disparado sin 
motivo aparente. Está por demás advertir lo difícil que es 
apelar a la justicia en estos asuntos, ya que el sistema pare-
ce favorecer a sus agentes.

25 En el año 2000, México y EUA firmaron el Memorando de entendimiento sobre 
la cooperación en contra de la violencia transfronteriza; un año después se definió 
un plan de acción para que la Patrulla Fronteriza reemplazara el armamento letal 
por otro no letal y disuasivo. 
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En lo que respecta a las detenciones, los migrantes, al 
ser descubiertos en tránsito prohibido, son regresados algu-
nas veces hasta sus lugares de origen, en otras ocasiones 
sólo son alejados de la frontera norte y muchas veces sepa-
rados de sus familiares con quienes viajan, en un intento de 
desincentivar la migración. Como ya se indicó, el problema 
se hace más grande en la gente de países más alejados, 
puesto que repentinamente todo el esfuerzo invertido, es 
decir, todos los obstáculos que hasta ese momento han ven-
cido durante su trayecto, además del dinero ya gastado; se 
derrumban al tener frente a sí el país objetivo.

Los traficantes de humanos y los propios migrantes 
han encontrado múltiples formas para burlar la vigilancia y 
llegar al vecino país del norte. Algunos son conducidos por 
túneles subterráneos o por los ductos de drenaje, y hasta 
son disfrazados para hacerlos pasar como enfermos dentro 
de ambulancias, o bien usurpando personalidades diferen-
tes, principalmente en el caso de niñas y niños, a quienes 
además dan somníferos para que pasen dormidos las revi-
siones en los puestos de control fronterizo. Por cierto, enor-
mes violaciones a los derechos humanos se comenten 
cuando los “polleros” ofrecen pasar a los hijos de migrantes 
a Estados Unidos, pues los separan de sus padres y éstos ya 
no los vuelven a ver, ni a saber de ellos ni de quienes se los 
han robado.

Una situación problemática la representan los infantes 
que viajan solos hacia la frontera norte y, lógicamente, son 
más vulnerables que los adultos. En ocasiones lo hacen 
para ir en busca de sus padres y en otras porque son deteni-
dos y separados de éstos. Por otra parte, una situación par-
ticular representan las niñas y niños que nacen en cualquier 
lugar por ser hijos de migrantes en tránsito, siendo que ni 
ellos ni sus madres tienen oportunidad de recibir atención 
médica durante el parto o posteriormente; además, algunas 
mujeres en dichas condiciones, por su situación irregular ni 
siquiera tienen la oportunidad de hacer el registro oficial de 
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sus hijos, y por tanto no poseen documentos que comprue-
ben la maternidad o paternidad de los menores.

Cabe indicar que hay autoridades que apoyan el paso 
de la población migrante, ya sea por corrupción o por ser 
obligados a ello. Como ya se indicó, el tráfico de migrantes 
tiene que ver con verdaderas redes de delincuencia orga-
nizada. En general, la presencia de indocumentados cen-
troamericanos en territorio mexicano se ha convertido en 
codiciado botín de elementos de las diversas corporaciones 
policiacas, funcionarios o civiles, quienes han encontrado 
en ellos su modus vivendi. Lo que es peor, en ocasiones no 
solamente les roban, sino que a cambio de permitirles de-
linquir les cobran determinadas cuotas o los obligan a co-
meter delitos. También las bandas de traficantes de personas 
cuentan en ocasiones con la protección de diversas corpo-
raciones federales, estatales y municipales que no sólo les 
abren y facilitan el paso, sino que les ayudan a efectuarlo, 
notificando sobre los horarios en que no funcionará el equi-
po de cómputo y los rayos X, los horarios del paso del ferro-
carril, los caminos sin vigilancia, entre otros datos.

Existen migrantes sometidos por integrantes de las 
bandas de la delincuencia organizada, que no sólo son for-
zados a formar parte de sus pandillas y otras agrupaciones, 
sino también son utilizados para realizar labores vinculadas 
con todo tipo de tráficos y acciones delincuenciales. Algu-
nos migrantes se suman a las pandillas para obtener protec-
ción durante su trayecto, pero más tarde se percatan que es 
prácticamente imposible alejarse de ellas. Hay pandilleros 
que viven de extorsionar a la población que se desplaza. En 
ocasiones son migrantes que pasan de víctimas a victi-
marios.26 Se debe destacar que si bien algunas personas de-
ciden alejarse de sus comunidades por haber cometido 

26 Lucía Cruz Vásquez, Migrantes por la puerta sur, Oaxaca, Gobierno del Estado de 
Oaxaca, 2004. pp.85104.
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delitos, la gran mayoría de los migrantes salen en busca de 
recursos económicos.

De cualquier forma que se manejen los delincuentes, 
coludidos o no con las autoridades, finalmente a quien más 
afectan es al migrante. La estafa está presente en todas sus 
modalidades sobre la población que se desplaza. La más 
común se da cuando los “polleros” piden a sus clientes di-
nero por adelantado y cuando apenas los han conducido 
unos kilómetros, los secuestran obligándolos a proporcio-
nar los datos de sus familiares para pedirles más recursos 
económicos a cambio de dejarlos con vida.

Las redes de traficantes de indocumentados tienen tari-
fas ya establecidas, basadas en la nacionalidad o región de 
procedencia de los migrantes; el costo menor es para los cen-
troamericanos y el más elevado para los hindúes y chinos.

Si bien es posible advertir que todos los riesgos a los 
que los migrantes son expuestos constituyen violaciones a 
derechos humanos de diferente índole, hay casos más espe-
cíficos que se relacionan con la discriminación. Así, al ser 
detenidos, algunos migrantes enfrentan actitudes racistas y 
discriminatorias de las que también son víctimas. Los xe-
nofóbicos los atacan por considerarlos invasores, como es 
el caso de los civiles con ciudadanía estadounidense que 
resguardan por cuenta propia la frontera norte y cazan mi-
grantes indocumentados.27 Por otra parte, los nativos de los 
lugares donde los migrantes van transitando los rechazan, 
los acusan de generar violencia, de ser delincuentes y viola-
dores además de rateros, y por esas razones también son 
discriminados.

A lo anterior se suma el sentimiento que genera en la 
población que se desplaza el hecho de estar fuera de casa, 
de la comodidad y privacidad que eso representa, inclu-

27 Integrantes de los grupos Minuteman Project, fundación Wake up America, Ami
gos de la Patrulla Fronteriza, Civil homeland defense, Los patriotas de Yuma, 
Arizona Guards, entre otras agrupaciones antiinmigrantes.
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yendo la falta de los seres queridos, quienes, aunque puedan 
constituir una motivación para continuar el viaje, también 
son elementos para la depresión de los protagonistas de la 
migración.

Otros migrantes son incomprendidos por sus diferen-
cias culturales, los confunden con dementes y en muchas 
ocasiones son detenidos arbitrariamente y acusados de de-
litos que nunca han cometido. Además enfrentan marcadas 
actitudes racistas y de discriminación, incluso por parte 
de otros inmigrantes que han llegado al lugar de paso con 
anticipación o cuentan con mayores recursos de diferente 
índole.

Además, su estancia a veces breve en determinados 
lugares, les exige adaptación a una nueva forma de vida, 
esto es, a diferente alimentación, vivienda, trabajo, horarios, 
indumentaria, climas y hábitos, entre otros, que traen con-
sigo impactos múltiples para quienes los viven.

Por otra parte, pareciera que los migrantes en tránsito 
no fueran sujetos de derechos, porque enfrentan problemas 
para abrir cuentas bancarias, hacerse acreedores de crédito 
y recibir educación formal, entre otros servicios. Estos con-
flictos están relacionados con la dificultad para establecerse 
provisionalmente y por cortas temporadas en un país dife-
rente, al que no conocen ni física ni culturalmente, aunado 
al desconocimiento del idioma que pueden tener y, en oca-
siones, hasta de las leyes del país por el que van pasando, lo 
que agrava su situación. Si desean encontrar empleo mien-
tras continúan hacia su objetivo final o en lo que retornan a 
los lugares de origen, sólo son contratados en los puestos 
más bajos de la escala laboral y, en consecuencia, desti-
nados a percibir los menores salarios, a ser víctimas de en-
gaños y malos tratos por parte de sus contratantes, y en 
ocasiones a ser privados de su libertad y permanecer casi 
como esclavos, recluidos en alguna casa o centro laboral, 
sin poder salir y sin recibir un salario de acuerdo con lo que 
hacen. En estos lugares la violación a sus derechos huma-
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nos también se hace patente y entre las más comunes se 
encuentran los abusos de los contratantes, quienes bajo la 
amenaza de denunciar su estancia indocumentada, les dan 
malos tratos, los extorsionan o simplemente no les hacen 
valer los derechos correspondientes.

En suma, la falta de control sobre los habitantes y la 
población que provisionalmente traspasa las puertas de en-
trada y salida del país y, en los últimos tiempos, los aconte-
cimientos relacionados con el narcotráfico y la delincuencia 
organizada, han definido las fronteras como espacios de 
alta peligrosidad.

Como ya se indicó, los migrantes internacionales en 
tránsito por México tienen la dificultad de no contar con la 
documentación que acredite su estancia legal en el país, lo 
que limita sus posibilidades de denunciar violaciones a sus 
derechos humanos, aunado al desconocimiento de esas 
garantías y el temor que les provoca ser detenidos y repa-
triados en cualquier momento. Encima, son intimidados o 
amenazados por sus agresores y no cuentan con los recur-
sos, conocimientos, tiempo y dinero para invertirlos en poner 
una demanda o denuncia y darle la continuidad necesaria 
hasta su conclusión. Recordemos: ellos van de paso.

iV. iMpactos de la Migración

La migración no se da como un hecho aislado. Como todo 
acontecimiento social, tiene repercusiones y consecuen-
cias en la vida de la población y en su entorno. Para quienes 
nos dedicamos a su estudio, es de suma importancia adver-
tir la gran cantidad de cambios que genera y que se amalga-
man con las principales violaciones a los derechos humanos 
que enfrenta la población migrante en tránsito.

Desde luego que los impactos se ven reflejados tanto 
al interior de las personas en tránsito como hacia el exterior, 
ya sea en las comunidades de donde parten como en los 
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lugares más utilizados para el paso de migrantes y, por su-
puesto, en las fronteras.

La mayoría de las comunidades especialmente utiliza-
das para el tránsito de migrantes en México también son de 
expulsión, por lo que la combinación de ambos ha genera-
do impactos en los diferentes aspectos de la vida de éstas 
y de quienes las habitan. Así, los cambios se aprecian en la 
infraestructura para generar los inicios del viaje, así como 
en los empleos de quienes se desempeñan como guías, que 
generalmente proporcionan el contacto con el “pollero”.

Es muy importante advertir que los problemas que ge-
nera la migración no sólo afectan a sus protagonistas, sino 
también a sus familias y a sus comunidades de origen. A sus 
familias porque sufren la ausencia de los que se van, sobre 
todo si los migrantes tienen hijos pequeños, a quienes les 
resulta más difícil entender la ausencia de los adultos, lo 
que repercute en su conducta y en su salud.

Un aspecto importante y poco estudiado es justamente 
la descarga de sentimientos que producen las despedidas 
que a su vez generan efectos en el estado anímico y con ello 
en la salud mental y física de los que se alejan de sus fami-
liares, y repercuten también en los que se quedan e impac-
tan los sistemas, ya que a favor de la vida y para el bienestar 
económico de quienes integran los mismos, uno o algunos 
se sacrifican saliendo en busca de recursos. Además, la au-
sencia de integrantes en un sistema tiende a generar suplen-
cias, por ejemplo, en el desempeño del rol que hasta antes 
de partir desempeñaba el migrante en el grupo familiar. Asi-
mismo la familia que se queda es la que enfrenta las conse-
cuencias en caso de que el migrante no alcance su objetivo 
de llegar al nuevo lugar de destino y obtener empleo, en 
cuyo caso padecen sentimientos de culpa, sobre todo si el 
migrante llega a fallecer.

De igual forma, es interesante tomar en cuenta el im-
pacto que genera el egreso o consecución de los recursos 
económicos requeridos, tanto los que serán utilizados para 
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el traslado al lugar de destino, como aquellos que se nece-
sitan dejar a los familiares que se quedan. Algunas familias 
permanecen fuertemente endeudadas, al grado que llegan 
a perder su casi siempre exiguo patrimonio.

Más allá del seno familiar, los impactos de la migra-
ción traen consigo modificaciones visibles e invisibles al 
entorno social. En lo que se refiere a la vida política y con 
ello a la estructura de cargos públicos, el hecho de que la 
mayoría de quienes emigran son hombres jóvenes que an-
tes de ausentarse desempeñaban dichos cargos; con su par-
tida reducen el número de quienes han de desempeñar 
éstos y como consecuencia surge la necesidad de encontrar 
opciones para cubrir esas ausencias. Igualmente, la produc-
ción agrícola se ve gravemente afectada ante la inexistencia 
de sujetos que hagan las labores del campo o cualquiera 
otra actividad relacionada con la población joven oriunda 
de las comunidades expulsoras.

En el caso de México, específicamente de algunas loca-
lidades de tránsito que también son expulsoras, los migran-
tes se ven estimulados a continuar su viaje porque pueden 
apreciar los impactos que en ocasiones genera la migra-
ción. Me refiero a los cambios en la arquitectura del paisa-
je con llamativas residencias que parecen irrumpir en medio 
de casas sencillas en las que se han utilizado materiales de 
la región para su construcción. Uno de los deseos mayor-
mente externados por los migrantes es la edificación de sus 
viviendas, manejando generalmente diseños extranjeros 
acordes a los que han visto en los lugares de destino, pero 
diferentes a los de sus comunidades natales, aunque la ma-
yoría de las viviendas estén destinadas a permanecer deshabi-
tadas a la espera de quienes las financiaron y generalmente 
no vuelven a ellas. 

De igual manera, los cambios que se aprecian en los 
sitios de tránsito migratorio tienen que ver con el cierre de 
algunos negocios y la apertura de otros, de acuerdo con las 
nuevas necesidades, como las casetas telefónicas que ofre-
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cen servicios de internet, ahora con su modalidad de cer-
canía virtual a través de video-entrevistas que permiten 
imágenes en tamaño natural; las sucursales bancarias y los 
que tienen que ver con el envío de dinero y paquetería, por 
citar algunos, así como el uso de dólares como moneda 
corriente en lugar de pesos.

Tampoco se puede dejar de lado la vertiginosa trans-
formación de la indumentaria, posible de advertir a simple 
vista, la cual permite identificar con facilidad a la población 
en tránsito, que generalmente carga consigo su pequeño 
equipaje, lleva ropa y calzado cómodo y su aspecto se ma-
nifiesta descuidado. Además permite identificar a los fami-
liares de los migrantes cuando hacen uso de la ropa que les 
han traído o enviado de Estados Unidos; así como diferen-
ciar a los que ya han salido de sus comunidades, de quienes 
aún no han migrado, tomando en cuenta que no sólo es la 
vestimenta, el corte de cabello y los accesorios, sino, sobre 
todo, su actitud. También en las calles, a simple vista se 
aprecian diferencias en las fisonomías y la manera de ha-
blar de las personas, que denotan su procedencia de lugares 
diferentes.

Los cambios también se pueden apreciar en las ceremo-
nias colectivas que comienzan a incluirse como costumbres, 
así como la necesaria clausura de escuelas o simplemente 
la disminución de la población escolar con su consecuen-
te eliminación de grupos, así como las recuperaciones o 
pérdidas lingüísticas donde se advierte la mezcla de espa-
ñol, inglés y alguna otra lengua materna.

Otros efectos de la migración en los sitios de tránsito se 
aprecian en los problemas relacionados con el consumo de 
drogas, principalmente entre la población joven, así como 
la proliferación de enfermedades que pueden estar vincula-
das con los estilos de vida de los migrantes.28 Igualmente, 
los contactos sexuales con diversas parejas sin la adecuada 

28 Sida y tuberculosis, entre las más comunes.
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protección los conduce a adquirir enfermedades de trans-
misión sexual cuya sintomatología les genera molestias des-
de que se encuentran en su etapa de tránsito. Aparte de todo, 
la lejanía con su espacio vital de origen les limita o impide 
el consumo de la medicina tradicional, si es que están acos-
tumbrados a ella.

Las calles de las localidades de tránsito han incremen-
tado su tráfico de vehículos para brindar servicios a quienes 
los utilizan en su trayecto hacia su destino programado. Igual
mente las comunidades, otrora silenciosas, hoy tienen los 
sonidos fuertes de la música que gustan de escuchar los mi-
grantes en potentes aparatos adquiridos generalmente en el 
vecino país. Aparte de los impactos mencionados, es nece-
sario considerar aquellos que tienen que ver con la apertura 
de negocios en giros de hotelería, comida rápida, casetas 
telefónicas, sucursales bancarias, terminales de autobuses, 
sitios de taxis, venta de ropa y tenis o zapatos apropiados 
para viajar o emprender grandes caminatas, entre otros, 
como ha sucedido en los municipios fronterizos, tanto al 
norte como al sur del país, donde, debido a la constante 
recepción y desplazamiento de personas, la infraestructura 
urbana que poseen no es suficiente, por lo que enfrentan 
problemas como la carencia de agua, de vivienda y alimen-
tos, entre otros, así como la insuficiencia de los servicios 
públicos, que no alcanzan a satisfacer las necesidades de 
quienes ahí habitan de forma permanente.

En los lugares de tránsito, proliferan también los bares 
y centros nocturnos, donde hombres y mujeres venden ser-
vicios sexuales. Estas últimas, en ocasiones son obligadas a 
ejercer tal actividad por algún estafador, quien con amena-
zas las obliga a ganar dinero, explotándolas en su provecho.

Los lugares de tránsito se encuentran generalmente 
congestionados por los migrantes que una vez en la frontera 
no logran cruzar hacia Estados Unidos de América y se ven 
en la necesidad de permanecer por mayor tiempo, casi 
siempre bajo la dirección de los traficantes de humanos 
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existentes también en estos lugares, mientras intentan una y 
otra vez llegar a territorio estadounidense. Algunos, cuando 
se les han agotado los recursos y hasta los deseos de conti-
nuar, se quedan en las ciudades o poblaciones fronterizas a 
pedir limosna o se emplean en lo que les es posible, perci-
biendo raquíticos salarios y pasando a engrosar los cinturo-
nes de miseria de esos sitios.

En los lugares de referencia, otro de los impactos mi-
gratorios lo representa el establecimiento de casas de aten-
ción a la población en movimiento, generalmente a cargo 
de instituciones religiosas29 o personas altruistas que, como 
ya se mencionó, auxilian a los migrantes. Asimismo, se ob-
serva el establecimiento de organizaciones no guberna-
mentales y gubernamentales, que, cuando cumplen bien su 
labor, brindan apoyo, orientación y asesoría jurídica. Es no-
table que la mayoría de los estados de la República mexi-
cana tienen una instancia gubernamental destinada a la 
atención de los migrantes, aunque su presupuesto y activi-
dades se invierten principalmente en la atención de la pobla-
ción migrante del país, y cuando lo hacen destinan mínimos 
recursos a los migrantes en tránsito. Esto es, en México no 
existen instancias gubernamentales de apoyo a migrantes ex-
tranjeros en tránsito por su territorio.

Más allá del aporte laboral y económico que los mi-
grantes han generado en beneficio del vecino país, los indo-
cumentados detenidos en la zona fronteriza representan 
una sustancial fuente de ingresos para organismos públicos 
y privados, sobre todo después de la puesta en operación de 
políticas de detención con intenciones intimidatorias que 
pretenden orillar a los migrantes a desistir de su propósito. 

Desafortunadamente, la delincuencia organizada ha 
proliferado de distintas maneras en los lugares de tránsito, 

29 Misioneros de la orden fundada por el beato Juan Bautista Scalabrini se han he
cho cargo de la atención de los migrantes mediante el establecimiento de casas de 
ayuda en los sitios de más tránsito.
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algunas veces a través de pandillas establecidas en las zo-
nas. En general se observa un mayor incremento en los índi-
ces delictivos, que casi siempre se relaciona con los tráficos 
de humanos y estupefacientes, asociados con la corta esta-
día de la población flotante. De igual manera en estos sitios, 
los medios de comunicación locales difunden noticias que 
generalmente culpan a los migrantes de los hechos de de-
lincuencia que suceden, y por esta razón son rechazados 
por algunos lugareños que denuncian su estancia indocu-
mentada. Esto no ha sido de gran utilidad en México, ya que 
la presencia de migrantes en tránsito rebasa por mucho la 
vigilancia existente; sin embargo, la comisión de delitos a 
veces puede estar relacionada con el estrés en el que pue-
den caer los migrantes debido a las implicaciones padeci-
das por haber dejado su lugar de residencia, o en ocasiones 
tiene que ver con su desconocimiento acerca de las leyes 
que rigen los lugares de tránsito o por defenderse de los que 
pretenden abusar de ellos.

En los lugares donde van pasando, la mayoría de los mi-
grantes no buscan problemas, aunque muchos los encuen-
tran. Por lo general, sólo desean que el tiempo transcurra 
rápidamente para abandonar el sitio e iniciar su estableci-
miento en un nuevo lugar e ir avanzando hacia su objetivo, 
motivo por el cual las relaciones sociales que llegan a estable-
cer son breves y sin mucho interés por hacerlas duraderas.

Por otro lado, las terminales de transportes se encuen-
tran congestionadas por quienes llegan o salen del lugar, las 
rentas de viviendas o habitaciones donde pasar la noche 
tienen elevados costos debido a la demanda generada. La 
venta de comida se aprecia por todas partes.

La convivencia de grupos sociales provenientes de di-
versas culturas en los lugares de tránsito propicia la reproduc-
ción y el surgimiento de un mayor número de identidades, 
lo que lleva implícito un proceso de adaptación, no siempre 
fácil y en ocasiones con grandes conflictos, que no sólo se 
reflejan en los protagonistas de los desplazamientos huma-
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nos, sino que repercuten frecuentemente en sus familiares 
y, por tanto, en las comunidades por donde van transitando.

La serie de descontroles psicológicos que la migración 
trae consigo ha permitido analizarla como un verdadero 
trauma.30 Desde luego, es importante considerar los diver-
sos tipos de migrantes que existen, pues las condiciones 
entre unos y otros presentan grandes divergencias. En el 
presente fascículo, como ya se ha indicado anteriormente, 
se hace referencia a los migrantes forzados, lo que tiende a 
generar estados psicológicos de alteración, específicamen-
te a quienes presentan mayores contrastes entre su cultura y 
la de los lugares de tránsito por donde van pasando antes de 
llegar a su lugar de destino.

Sus precarias condiciones los convierten en seres más 
vulnerables si se considera que cuando salen de sus comu-
nidades de origen con dirección a otro país enfrentan un 
acontecimiento que es trascendente para su vida, principal-
mente cuando lo realizan por primera ocasión. Dentro de 
su realidad y desde su tránsito migratorio cuando cambian 
de país, sucede que repentinamente parece como si todo 
fuera distinto. El cambio en la vida de los migrantes es drás-
tico: casas diferentes, avenidas de alta velocidad, gente con 
fisonomías distintas, los vehículos, la indumentaria, los 
transportes, las monedas y billetes, el idioma, las expresio-
nes sentimentales, los saludos, el comercio... en fin. Cam-
biar de país conduce a los migrantes a enfrentar una cultura 
ajena a la que tienen como propia.31

Desafortunadamente para ellos, enfrentar forzada-
mente un mundo distinto teniendo pocos elementos para 
ello, les trae como consecuencia una serie de problemas de 

30 Sigmund Freud manifestó que lo que le confiere valor traumático al aconte
cimiento son las condiciones en que se encuentra el sujeto en el momento de 
emigrar, la situación afectiva que dificulta una reacción adecuada y el conflicto 
psíquico que impide integrar en la personalidad consciente la experiencia que de 
acuerdo con el acontecimiento traumático le sobreviene.

31 Vid. Gilberto Jiménez, “La problemática de la cultura en las ciencias sociales”, en 
Teoría del análisis de la cultura. Guadalajara, COMECSOSEP, 1987.
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toda índole, muchos de los cuales constituyen graves afec-
taciones a su salud mental, a los que generalmente no se les 
da importancia. Todas sus vivencias, por cierto poco gratas, 
afectan su mente y sus estados anímicos.

La incertidumbre de saberse en cualquier momento 
detenidos o deportados los hace vivir una verdadera psico-
sis que les genera graves problemas, pues algunos pueden 
enfrentar depresión, esquizofrenia, comportamiento bipo-
lar, uso inadecuado de algún tipo de droga y enfermedades 
impulsivo-compulsivas, entre otras reacciones.32

De igual manera, la mayoría de sus problemas están 
relacionados, con las dificultades que implica el tránsito 
por países diferentes, que no conocen física ni culturalmen-
te, además del desconocimiento, en ocasiones del español 
o el inglés, y hasta de las leyes del país o países de tránsito 
los conducen, entre otras situaciones, a enfrentar discrimi-
naciones y que se les niegue la posibilidad de emplearse 
mientras reúnen fuerzas y dinero para continuar su tránsito.

Sus continuas depresiones por estar alejados de su lu-
gar de origen y todo lo que ello representa, así como adver-
tir las dificultades que ya han enfrentado y las que aún les 
faltan, la frustración por no haber logrado alcanzar el obje-
tivo propuesto, que es llegar a Estados Unidos de América, 
establecerse, encontrar empleo y enviar dinero a su fami-
lia, con frecuencia conduce a los migrantes al consumo de 
drogas.

Otro de los mayores problemas para los migrantes es la 
pérdida de identidad y la inestabilidad provocada por el 
cambio de vida y que se debe a la falta de identificación con 
los valores culturales de pertenencia, tanto en un lugar 
como en otro. Los migrantes se sienten ajenos a su nueva 
forma de vida, saben que no pertenecen a ciertos grupos 
sociales y algunos ni se empeñan en ingresar a ellos. Quie-

32 Sergio Aguilar Gaxiola, Conferencia “Efectos en la salud de poblaciones migrantes oaxaque-
ñas: de los resultados a la acción”, Oaxaca, Oax., 21 de agosto de 2008.
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nes lo desean se dan cuenta de la dificultad que implica y, 
probablemente, aunque sientan en algún momento que asi-
milan la cultura de recepción, los “otros” seguramente los 
continúan considerando diferentes, insertándolos en algu-
no de los múltiples grupos en que se catalogan las personas 
en tránsito.

Por otra parte, los migrantes afrontan marcadas actitu-
des discriminatorias, incluso provenientes de otros migran-
tes que en ocasiones son oriundos del mismo país del que 
ellos proceden, que han llegado al lugar de tránsito con an-
ticipación o cuentan con mayores recursos de diferente 
condición. Simplemente el hecho de vivir escondidos sin 
poder caminar libremente por las calles es una nueva forma 
de vida a la que se adaptan con rapidez, pero no siempre 
con agrado, situación que les acarrea impactos múltiples.

Frente a todos esos cambios aparece un cuestiona-
miento general: ¿quiénes son los migrantes en esos momen-
tos? En su comunidad conocían a la gente y la gente a ellos. 
Ubicaban su casa como un espacio privado, así como los 
lugares públicos y la utilidad de los mismos. De pronto ese 
panorama reconocido por ellos se desvanece ante lo nove-
doso e incierto, lo que trae consigo diversas consecuencias, 
principalmente psicológicas, que en ocasiones son breve-
mente superadas por la necesidad, casi siempre urgente, de 
asimilar los cambios para continuar su tránsito y mantener-
se con vida.

Los impactos psicológicos, físicos, del entorno social y 
sentimentales que están relacionados con la migración, a la 
vez se encuentran interrelacionados, lo que genera en cada 
sujeto resultados diferentes. Es necesario tener presente que 
el proceso migratorio no afecta a todos de igual manera; 
que así como cada migrante tiene una historia diferente, los 
impactos de la misma en las personas son algo complejo y 
diverso, que se refieren a vivencias pasadas conjugadas con 
la realidad que en el presente de los migrantes les toca en-
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frentar y que también tienen que ver con la despedida, el 
trayecto y las nuevas condiciones de su vida.

Por otra parte, es importante considerar que la lejanía 
del migrante con su lugar de origen, con su familia y con 
todo aquello que se considera propio hasta que se migra, 
genera una reacción que generalmente se manifiesta como 
un sentimiento de desamparo, que se basa en el modelo del 
trauma del nacimiento y la pérdida de lo que representa la 
madre protectora, esto último en relación con su tierra de 
origen.

Es importante señalar que los migrantes en tránsito en-
frentan mayores problemas porque en los sitios por donde 
van pasando no tienen redes, como las que funcionan en 
los lugares de destino, que aparte de servir como factores 
protectores los apoyan a establecerse y encontrar empleo o 
relaciones sociales.

Otro aspecto importante, tiene que ver con las repercu
siones de sentirse una persona anónima y además desam-
parada durante el tránsito migratorio, lo que hace aumentar 
la inseguridad interna. Asimismo, la lejanía de los migrantes 
con su comunidad así como la ruptura de su contexto y el 
encontrarse viajando generalmente más tiempo del progra-
mado, los hace más vulnerables.

En las localidades de mayor tránsito, muchos de sus 
pobladores decidieron cambiar las actividades agrícolas 
que generalmente realizaban, por negocios que llevan a 
cabo traslados a los principales puntos de cruce fronterizo 
que son utilizados como puertas hacía Estados Unidos. 
Tampoco en la zona faltan los “polleros” o los que fingen 
serlo. El comercio en general tiene gran movimiento por las 
actividades lícitas o ilícitas gestadas en la zona de referencia.

Otro grave problema es la delincuencia y la inseguri-
dad que reina en los lugares muy transitados. Una forma de 
comerciar con quienes buscan llegar a Estados Unidos se 
aprecia en la enorme industria de falsificación de documen-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/asBawd

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

54

tos: credenciales para votar, actas de nacimiento, licencias 
de conducir, pasaportes y visas mexicanas que se venden 
especialmente en Tecún Umán, Guatemala, o en Tijuana, 
México.

Ambas fronteras mexicanas son ruidosas, con intenso 
tránsito de migrantes, llenas de rutas y donde se ven los 
migrantes a la espera de avanzar o cruzar la frontera norte. 
Otros más se ven mendigando alimentos, ropa o dinero 
para retornar a su país.

Ya he indicado que el ferrocarril es el principal medio 
de transporte que utilizan los migrantes en su tránsito por 
México porque no tienen que comprar boletos para subir-
se en ellos, aunque en ocasiones el viaje les resulta más 
costoso.

En cuanto a la violación a los derechos humanos por 
discriminación, se tiene que las regiones de los estados de 
México (Guerrero, Oaxaca y Veracruz) donde principal-
mente se asienta población afrodescendiente, presentan la 
característica de ser las de más reciente migración, en mu-
cho debido a la riqueza natural de esos lugares y la facilidad 
que anteriormente se tenía de encontrar alimentos. Cabe 
indicar que la población africana fue víctima de grandes 
migraciones forzadas cuando muchos de sus miembros fue-
ron traídos al continente americano para trabajar como es-
clavos. Sus descendientes en México en gran medida se 
habían mantenido aislados circunscribiéndose a vivir en 
sus lugares de nacimiento.

Su emigración reciente inició alrededor de veinte años 
atrás, situación que no les había permitido tejer las redes fa-
miliares y sociales que algunos otros grupos ya tienen con 
motivo de una migración añeja, lo que aunado a su falta de 
experiencia migratoria ha hecho que la población afrodes-
cendiente sufra los mayores casos de extravío y muerte. 
Además de ser quienes tienen los índices migratorios más 
recientes, también presentan los más intensos porque sus 
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regiones han sido devastadas por desastres naturales, vio-
lencia y narcotráfico. Ante tales circunstancias, la expulsión 
de afrodescendientes ha sido vertiginosa. Al principio bus-
caron emplearse en zonas rurales colindantes con las suyas, 
pero la miseria los llevó a encaminarse hacia las zonas ur-
banas de sus respectivos estados, ya sea para buscar empleo 
en estos lugares o para encaminarse a Estados Unidos de 
América. Lamentablemente, en ese caminar fueron objeto 
(aparte de todos los problemas que enfrentan los migrantes 
cuando salen de sus comunidades de origen) de uno más: 
la discriminación por sus características físicas. Su fisono-
mía, además de ser motivo de burla, miedo y desprecio; los 
ha llevado a confundirlos con población de otros países 
principalmente centroamericana. Existen testimonios que 
han sido deportados de México hacia otros países, en una 
franca violación a sus derechos humanos.

Lo anterior tiene que ver, entre otras cosas, con la igno-
rancia de quienes los denuncian y principalmente de quie-
nes ejecutan las detenciones, pues desconocen la presencia 
de los afrodescendientes en el país y ello refiere también la 
invisibilidad de su población, además de la falta de elemen-
tos para reclamar sus derechos y demostrar su ciudadanía. 
He documentado casos de ciudadanos mexicanos afrodes-
cendientes, a quienes al ser detenidos, las autoridades le 
han solicitado que canten el himno nacional o respondan 
determinadas preguntas y si desconocen las respuestas, son 
objeto de detenciones arbitrarias. Se calcula que 30% de la 
población afrodescendiente en México es analfabeta y alre-
dedor de 50% no tiene estudios de primaria concluida, sus 
comunidades se han mantenido con menor desarrollo que 
la media nacional, y además alejadas de los principales 
acontecimientos del país. Asimismo, cuando salen de sus 
pequeños poblados se enfrentan con el contexto urbano ma-
yoritariamente mestizo o indígena, que tiende a excluirlos.
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La población afrodescendiente en América Latina está 
integrada por 120 a 150 millones de personas.33 Por su par-
te, la población descendiente de africanos en México en la 
década pasada se estimó en 450,000 personas.34

A continuación hago referencia a un ejemplo de discri-
minación. Sin embargo, para concluir este apartado, quiero 
agregar que sin duda la migración es uno de los aconteci-
mientos de la vida que exponen al individuo a experimentar 
estados de desorganización transitoria que exigen una reor-
ganización que no todos alcanzan. Además, su decisión de 
migrar tiene impactos en todos los ámbitos internos y exter-
nos, los cuales laceran su vida, la de sus familias y el entorno 
social.

V. ejeMplo de caso  
de Migrante afrodescendiente

Quiero ejemplificar la violación a los derechos humanos de 
los migrantes en tránsito con lo que sucedió a Ángel Amil
kar Colón Guerrero, un hombre perteneciente a la etnia ga-
rífuna, conformada por descendientes de africanos asentados 
en Honduras, donde nació, y que también se extiende por 
Nicaragua, Belice y Guatemala. Los garífunas conforman 
un grupo fuerte, de preciosos varones y mujeres con marca-
dos rasgos africanos, que a la fecha conservan una lengua 
propia, aunque la mayoría son bilingües y trilingües, pues 
aparte del garífuna dominan el español y en ocasiones tam-
bién el inglés. Asimismo, conservan su indumentaria, tradi-

33 Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Panorama social de América 
Latina, informe 2005. Nueva York, Autor, 2006. p. 223.

34 Álvarez, Celeo, Los descendientes africanos en América Latina. Tegucigalpa, ODECO, 
2011. p. 3.
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ciones y costumbres como una preciada herencia de sus 
ancestros.

Desde luego, al igual que la mayoría de africanos lle-
gados a América, fueron obligados a realizar una migración 
forzada en calidad de esclavos, enfrentando los problemas 
de un viaje de alrededor de dos meses, alejados de su fami-
lia y su entorno, en condiciones de hacinamiento y tortura. 
Muchos perdieron la vida en dicho viaje; sin embargo, en el 
caso de los ancestros de los garífunas, cuando el barco en 
que viajaban naufragó en el Caribe se establecieron en los 
países ya indicados.35

Como los demás hombres y mujeres de piel oscura, la-
bios gruesos, nariz ancha y cabellos ensortijados, han sufri-
do discriminación por sus características físicas. Los actuales 
garífunas tienen un fuerte trabajo organizativo, principal-
mente por medio de la Organización de Desarrollo Étnico 
Comunitario, asociación civil que les ha permitido reclamar 
sus derechos, oponerse a la discriminación y elevar sus de-
mandas en el ámbito internacional.

El país hondureño tuvo algún desarrollo a través de las 
empresas bananeras que se establecieron durante varios 
años, que fueron fuentes de empleo para gran cantidad de 
lugareños hasta su cierre en 1942. De ahí que al no tener 
opciones para salir de la pobreza, en ocasiones extrema, se 
inició la migración de grandes contingentes de personas 
hacia América del Norte, particularmente hacia EUA, para 
lo que el territorio mexicano fue y continúa siendo su lugar 
de paso.

Ángel nació en Plaplaya, departamento de Gracias a 
Dios, una comunidad de las más pobres que existen en su 
país natal. Fue precisamente la pobreza y la falta de empleo 
las que lo orillaron a migrar, primero al interior de Hondu-

35 Lucía Cruz Vásquez, Presente: África en México. Oaxaca, ODECAOxfam, 2010. p. 7.
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ras, posteriormente a México en su intento por llegar a Esta-
dos Unidos.

Lo sucedido a Ángel durante su tránsito por México 
ejemplifica lo planteado en este trabajo, ya que fue vícti-
ma de violaciones a sus derechos humanos en diversos 
momentos y circunstancias, pues aparte de su pobreza y 
condición de indocumentado, sufrió discriminación por 
sus características físicas, particularmente por su color de 
piel. Su intención de curar el cáncer, enfermedad que pa-
decía uno de sus hijos, lo condujo a acelerar su migración 
en 2009, por lo que tuvo que dejar a su esposa e hijos de 
seis y dos años de edad, pedir dinero prestado e iniciar su 
viaje de Honduras a Guatemala y más tarde continuar por 
México.

Ángel pagó 5,000 dólares al “pollero” que supuesta-
mente lo llevaría a Estados Unidos; lamentablemente, éste 
lo abandonó a él y al resto de un grupo de aproximadamen-
te veinte personas cuando apenas transitaban por el estado 
de Tabasco, en México. Después tuvo que pagar otros 1,500 
pesos por que lo dejaran viajar junto con más de cien per-
sonas en un camión frigorífico que lo llevó al Distrito Fede-
ral. Posteriormente se desplazó como le fue posible hasta 
llegar a Tijuana, Baja California. Ya en esta zona fronteriza y 
después de dos meses de haber salido de su casa, contrató 
los servicios de otro “pollero” que ofreció cruzarlo la fron-
tera norte del país, para lo que lo llevó a una casa situada en 
una zona residencial, donde fue ubicado en una habitación 
y se le indicó que no saliera de ella, a pesar de lo que pudie-
ra suceder. También le ordenaron esperar en dicho sitio 
mientras lo llevaban a cruzar la frontera.

Después de cuatro días Ángel escuchó golpes y deto-
naciones de arma de fuego. Posteriormente se realizó en la 
casa un operativo donde participaron diversos cuerpos po-
liciacos y Ángel fue detenido al igual que otros diez mi-
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grantes que se encontraban en la casa y acusado de 
delincuencia organizada, acopio de armas de uso exclusi-
vo del ejército y explosivos, así como de delitos contra la 
salud porque en la residencia había drogas para ser comer-
ciadas. Ángel solo estaba a la espera de ser llevado a cruzar 
la frontera, desconocía lo que existía en dicha casa de se-
guridad y aunque de alguna manera el parte informativo 
contenía estos datos, fue víctima de múltiples abusos inclu-
yendo tortura y discriminación. A continuación expongo 
parte del resumen que elaboró el Centro Miguel Agustín 
Pro de Derechos Humanos (Centro Prodh) que da cuenta 
de su testimonio:

Me golpearon el costado derecho con algo metálico y pos-
teriormente me remangaron la camisa y me taparon la cabe-
za con ella y me hicieron caminar hincado de rodillas hacia 
una loma… bajo patadas y puñetazos en el estómago llegué 
a la loma, generándome la peladura de mis rodillas; de esto 
puede dar fe el dictamen médico de la PGR [Procuraduría 
General de la República], y dolores internos en mi costado 
derecho […] me hicieron subir a una patrulla, la cual me lle-
vó a un lugar donde me dijeron los policías que ahí era la 
PEP [Policía Estatal Preventiva], me encerraron en una celda 
junto a otro detenido que estaba en el lugar cubierto de su 
rostro, a los 20 minutos aproximadamente de haber llegado 
a la PEP, me sacaron de la celda y me llevaron a pasearme por 
la ciudad en una patrullada escoltada y regresaron conmigo 
al mismo lugar en donde me había encerrado y posterior-
mente me trasladaron al cuartel de los federales en donde me 
recibieron con las palabras de que “Ya estaba en casa”. Me 
mantuvieron en una sala con la camisa arremangada so-
bre la cabeza y posteriormente me llevaron a un baño en 
donde vi mucha sangre sobre el piso, me hicieron sentar 
sobre el suelo, cubriéndome a la vez la cabeza con una 
bolsa doble, me sacudí y alcancé a hablar y les dije que eso 
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no era necesario y que había ingresado al país por la fronte-
ra con Guatemala […] y que iba para Nueva York. [Durante 
la madrugada] me trasladaron a la PGR, tirado sobre el piso 
del estacionamiento, sin camisa, bajo frío amanecí y fui in-
ternado en las celdas del lugar bajo la custodia de los AFI 
[Agencia Federal de Investigación], en donde conocí de vis-
ta más no de trato a las personas que señala el auto de for-
mal prisión, se me tomó entrevista y huellas de las manos, se 
me notificó sobre la detención y firmé en varios documentos 
y posteriormente me trasladaron al Segundo Batallón. Du-
rante los días de estadía en el lugar, gente que no conozco 
fue torturada por los llantos, gritos y zumbir de los golpes 
que recibían […]. A mi persona nada más me amenazaron 
en llevarme al cuarto en donde le pegaban a la gente, y yo 
realizaba las humillaciones desagradables que me pedían. 
Para evitar la macaneada que pretendían darme, comencé a 
realizar las peticiones que me pedían: me pusieron a limpiar 
los zapatos con mi saliva de otros detenidos, dar mi vesti-
menta a otros, realizar posturas militares que no sabía cómo 
hacerlas, me insultaban, la cosa que me convirtieron en el 
payaso que divierte a su público. Exhausto del maltrato en 
horas de la madrugada se me hizo firmar los primeros docu-
mentos bajo presencia de militares encapuchados y tres ci-
viles que se identificaron pertenecer al Ministerio Público, 
dos mujeres y un hombre con actitudes amenazantes, y no 
me quedó otra opción que firmarles cuanto papel me traían, 
ya que me sentía perdido, algunas hojas solamente traían 
nombres pero había que firmarlas. Hasta el día de la decla-
ración ministerial en horas de la mañana […] me trasladaron 
junto con otros detenidos en el mismo recinto militar a una 
sala en donde se encontraba un grupo de abogados que ma-
nifestaron pertenecer al Poder Judicial de la Federación y se 
me asignó un abogado, frente a los agentes del Ministerio 
Público se me quitó el vendaje que traía cubriéndome los 
ojos, dos soldados a mi lado y los agentes manipulando las 
palabras, se construyó mi declaración ministerial y con mur-
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mullos de calentaditas por parte de los presentes si no les 
facilitaba las cosas con la firma.36

Abogados del Centro Prodh, quienes se ocuparon de la 
defensa de Ángel, afirman que los policías que participaron 
en la detención lo calificaron de “colombiano”, asociando 
prejuiciosamente la nacionalidad con actividades delicti-
vas, igualmente siempre lo trataron como “pinche negro”. 
Como es posible advertir, el uso de estereotipos se convier-
te en una de las causas y consecuencias de la violencia que 
se ejerce en contra de los migrantes. Además, después de 
detenerlo fue aislado del resto del grupo en un cuartel mili-
tar donde lo golpearon haciéndolo víctima de tratos crue-
les, inhumanos, degradantes y tortura psicológica frente a 
otras personas con la intención de humillarlo y discriminar-
lo. Así argumentan que los policías buscaban a una persona 
apodada el Negro y por su color de piel lo inculparon a él. 
También indican que tras la detención, los agentes policia-
les y las autoridades ministeriales asumieron que por su co-
lor de piel era un narcotraficante.

A pesar de las torturas recibidas, Ángel manifestó no 
formar parte de una organización delincuencial o grupo cri-
minal y sin existir pruebas que lo vincularan con las personas, 
armas o drogas encontradas en el inmueble, fue declarado 
culpable y puesto en prisión bajo la causa penal número 
99/2009-53/2009 en el juzgado segundo del distrito de 
procesos penales federales en Tepic, Nayarit.

Ángel pasó cinco años en dicho penal. Mientras tanto su 
hijo murió de cáncer por no recibir un tratamiento adecua-
do, razón por la cual, como ya se indicó, decidió emigrar y 
dejar a su familia. Ángel fue declarado preso de conciencia 
por Amnistía Internacional y por fortuna con la intervención 

36 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, AC, Libertad para Ángel 
Amilkar, Garifuna criminalizado en México por ser migrante. México, Autor, 2014. pp. 
78.
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de los abogados del Centro Prodh, el pasado mes de octu-
bre del año 2014 obtuvo su libertad. Ninguna otra instancia 
de derechos humanos, contra la discriminación o de mi-
grantes de México o de Honduras había participado en la 
defensa del caso, hasta el mes de agosto, cuando, convo-
cados por el Centro Pro, se realizaron reuniones para ejer-
cer presión y brindar acompañamiento.37

Quiero aclarar que con lo antes expuesto, no es mi 
interés exponer la inocencia o culpabilidad de Ángel, sim-
plemente hacer ver que no hubo un debido proceso legal 
y sí, múltiples violaciones a los derechos humanos, princi-
palmente de discriminación contra un migrante cen tro-
america no en tránsito por el territorio mexicano. En suma: 
dis criminación por ser migrante, por ser pobre y por el 
oscuro color de su piel.

La Encuesta Nacional Sobre Discriminación en Mé
xico38 estableció que los migrantes son el tercer sector de la 
población más discriminado en el país, después de los ho-
mosexuales y los indígenas. El caso de Ángel sirve de ejem-
plo para hacer visibles algunos de los problemas que 
enfrentan los migrantes en México. Si bien la mayoría de ellos 
tienen dificultades como las antes expuestas, es importante 
resaltar que la población descendiente de África todavía es 
mayormente discriminada por sus características físicas, 
principalmente en cuanto a su color de piel. Anteriormente 
he expuesto lo que sucede a los afromexicanos cuando se 
les confunde con centroamericanos estando en el territorio 
mexicano donde nacieron. Es comprensible entender que a 
los afrodescendientes de otros países también se les identi-
fica con facilidad y se les discrimina mayormente.

37 Visitaron a Ángel en prisión funcionarios de la Casa del Migrante de Saltillo, el 
Refugio para Personas Migrantes de Tabasco, el Albergue Hermanos en el Cami
no de Ciudad Ixtepec, la Organización de Desarrollo Étnico Comunitario, con 
sede en Honduras, y personal del Centro Prodh.

38 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Encuesta Nacional Sobre Discri-
minación en México, resultados generales. Segunda edición, México, Autor, 2011. p. 111.
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En el caso de Ángel, lo sobresaliente es que fue discri-
minado por ser afrodescendiente, tanto por los elementos 
que lo detuvieron como por las autoridades que no consi-
deraron la discriminación de que fue objeto. Tampoco gozó 
el derecho de que se le tratara humanamente durante su 
detención; aparte, no tuvo un debido proceso legal y como 
extranjero sufrió violación al no permitírsele solicitar la pro-
tección y la asistencia de las autoridades consulares oportu-
namente, tampoco se le permitió establecer comunicación 
con el personal de la embajada de Honduras en México an-
tes de rendir su declaración. Igualmente, enfrentó la violación 
a sus derechos por haber estado detenido sin la posibilidad 
de ser oído sin demora por un juez u otra autoridad, ya que 
en lugar de ser puesto a disposición del Ministerio Pú blico 
fue conducido a diversas estaciones policiacas, permane-
ciendo en condiciones irregulares; más tarde fue puesto a 
disposición del Ministerio Público en un edificio militar, sin 
tener derecho a un juicio justo. 

Aparte de lo anterior, al ser víctima de tortura física y 
psicológica, se violó su derecho a la integridad personal, ya 
que toda persona debe ser tratada con respeto a su dignidad 
y no debe ser sometida a tortura o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. En general, su proceso legal estuvo cargado 
de irregularidades, con lo que se violó otro más de sus dere-
chos, porque su proceso jurídico no brindó certeza ni obser-
vó el conjunto de garantías de justicia y legitimidad 
necesarias en su averiguación previa ni en el proceso penal 
para aportar un adecuado resultado; además, Ángel fue for-
zado a firmar documentos en blanco y bajo amenazas sin 
concederle los medios adecuados para recabar las pruebas 
ne cesarias para su defensa. También fue criminalizado por 
las autoridades para simular que los delitos que se cometen 
son investigados y adecuadamente sancionados, esto es, 
Ángel, como muchos otros migrantes, fue víctima de un sis-
tema que estructuralmente ha atentado contra los derechos 
humanos, la integridad, la seguridad y la vida de quienes 
por necesidad atraviesan el país.
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Entes oficiales, académicos y organismos de la sociedad 
civil han documentado la existencia de acciones discrimi-
natorias contra personas afrodescendientes que en diversos 
países han sido víctimas de agresiones y sometidos a malos 
tratos, tortura y algunos han llegado a perder la vida.39 Es 
posible advertir que dichos tratos se incrementan contra 
personas con más vulnerabilidad, como los migrantes que 
transitan por México de manera indocumentada. Los núme-
ros señalan que miles de personas experimentan grandes 
riesgos cuando viajan por el territorio de referencia y a todo 
ello se suma la corrupción de las autoridades y las graves 
deficiencias en el sistema penal mexicano.40 El Comité de 
Naciones Unidas de Protección de los Derechos de los Tra-
bajadores Migrantes y de sus Familiares expresó en 2011 su 
preocupación por la información que confirma la práctica 
de malos tratos, extorsiones y robos cometidos por funcio-
narios públicos y empleados de seguridad privada contra 
trabajadores migratorios y sus familiares, incluso niños y 
mujeres, especialmente los que carecen de documentos 
migratorios, así como por los recurrentes actos de violencia 
y agresiones a migrantes por parte de la delincuencia co-
mún, que resultan con frecuencia impunes.

Quienes se internan al país por la frontera sur son vícti-
mas de lo que ha sido calificado por el relator de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Felipe González, 
como una “verdadera tragedia humanitaria”.41

39 Análisis de la situación de los derechos de las personas migrantes de origen extranjero en la ciudad 
de México 2007-2012, disponible en: http://issuu.com/cdhdf/docs/informe_mi
grantes/1#. Fecha de consulta: 23 de junio de 2015.

40 La violación sistemática a los derechos humanos de las personas transmigrantes 
centroamericanas ha sido documentada por las casas de migrantes y las orga
nizaciones de derechos humanos nacionales e internacionales, así como por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y organismos internacionales.

41 Organización de los Estados Americanos, Derechos humanos de los migrantes y otras per-
sonas en el contexto de movilidad humana en México, Relatoría de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. Autor, disponible en: OEA/Ser.L/V/II. Doc.48/13. Fecha 
de consulta: 3 de julio 2015.
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Independientemente de todas las violaciones reales y 
potenciales a los derechos humanos de las personas mi-
grantes en tránsito, enfrentan el riesgo de ser arrestados y 
sentenciados a años en prisión por delitos que no cometie-
ron, como le sucedió a Ángel, y no existe quien responda 
por las violaciones de que fue víctima, así como por las que 
se cometen contra los demás migrantes a quienes se violan 
sus derechos. Esto es, nadie es castigado por haber violado 
los derechos de Ángel aunque permaneció preso por más 
de cinco años. El caso es un ejemplo representativo de lo 
que les sucede o puede ocurrir a los migrantes que pasan 
por México.

Es importante reiterar la discriminación que enfrentan 
las personas descendientes de africanos, sean o no migran-
tes, por lo que es comprensible lo que acontece a quienes 
poseen características físicas diferentes y transitan por el 
país, cualquiera que sea su nacionalidad, ya que persiste 
una discriminación histórica, en alternancia con las migra-
ciones forzadas.

Vi. conclusión

El tránsito por México representa la pesadilla del sueño 
americano. Pasar la “frontera vertical” es el parteaguas entre 
llegar o perder la vida y con ella, los sueños.

Las condiciones de pobreza y falta de oportunidades 
que enfrentan gran cantidad de personas en diversos paí-
ses es la principal razón que ha conducido a una migración 
a todas luces forzada. Como país receptor, expulsor y de 
tránsito, México debe tratar a los migrantes como sujetos de 
derechos. 

La migración irregular a través del país es una paradoja 
porque el sentimiento hacia la familia muchas veces propi-
cia o da lugar a la separación de la misma. Lo cual implica 
valor, no solo para alejarse de todo lo que se considera pro-
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pio hasta que se migra o se muere, sino también para en-
fren tarse a lo incierto, peligroso y desconocido. Algunos 
migrantes prefieren morir antes que desistir de su objetivo 
porque sabemos que sólo una minoría traspasa la frontera 
norte de este país. Los que no, continúan intentándolo has-
ta que los vence el agotamiento físico o las consecuencias 
de las graves violaciones a sus derechos humanos, y enton-
ces tienen que retornar y desafiar una vez más la miseria de 
sus sitios de origen, seguramente derrotados, quizá mutila-
dos, vejados, humillados y por supuesto, más pobres.

El tránsito de las personas migrantes por este país es 
cada vez más intenso y peligroso, con violaciones de todo 
tipo a los derechos humanos de quienes por necesidad se 
alejan de los países donde nacieron y se internan por la 
frontera sur mexicana en su intento por llegar a Estados Uni-
dos de América.

Los derechos humanos de las y los migrantes no sólo 
son transgredidos con robos, secuestros, malos tratos, enga-
ños, detenciones arbitrarias, violaciones físicas y agresiones 
psicológicas, sino también al ser discriminados por con-
dición de raza. La población afrodescendiente en tránsito 
por México, como ya se indicó, enfrenta una triple discrimi-
nación.

La situación no es exclusiva de quienes provienen de 
otros países porque los descendientes de africanos que ha-
bitan el territorio mexicano también son discriminados, ya 
sea cuando migran con intención de pasar alguna frontera 
o simplemente cuando se alejan de sus comunidades de ori-
gen hacia otras regiones dentro de México y las autoridades 
los confunden con inmigrantes irregulares, particularmente 
centroamericanos, y los detienen, violan sus derechos y en 
el peor de los casos, los envían a otros países. En la situa-
ción de los extranjeros afrodescendientes en tránsito, el es-
cenario se agrava porque aparte de todo lo señalado son 
víctimas de mayores burlas y malos tratos por sus caracterís-
ticas físicas diferentes.
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Lo anterior nos mueve a repensar un mundo libre de 
prejuicios raciales, sin embargo, la exclusión, la injusticia y 
el racismo continúan envolviendo la sociedad actual, don-
de están presentes las secuelas de la esclavitud del pasado, 
a la par de nuevos esclavos que generalmente son migran-
tes, así como los conflictos étnicos, la marginación de los 
pueblos indígenas y otra vez la discriminación, entre otras 
acciones circunscritas a la realidad cotidiana.

Disminuir las violaciones a los derechos humanos de 
las personas migrantes en tránsito por México es una tarea 
pendiente, además de urgente. Se cuenta con las bases le-
gales necesarias porque se han promulgado leyes, declara-
ciones y decretos, entre otros instrumentos de aplicación 
internacional y nacional de derechos a favor de la población 
migrante, y se tienen identificados aquellos documentos 
sobre los que es necesario trabajar para eliminar los obstácu-
los que representan para dicha población.

Organismos oficiales, de la academia y de la sociedad 
civil tienen identificada la problemática en torno a los des-
plazamientos irregulares por el país, la cual ha sido discuti-
da y analizada en múltiples reuniones, foros, coloquios y 
demás actividades.

También se reconoce la necesidad de acuerdos multila
terales, bilaterales, interinstitucionales, en suma, regionales, 
que cuenten con la participación de los involucrados direc-
ta e indirectamente, de autoridades de todos los niveles y 
países, especialistas, sociedad civil, incluidos los propios 
migrantes, etcétera, con formatos vinculantes de diálogo e 
intercambio de buenas prácticas y todo lo que pueda ser de 
utilidad.

En todo lo anterior se resalta la necesidad de concretar 
acciones de impacto positivo directo a favor de los migran-
tes y pareciera que hasta aquí se detienen las buenas intencio-
nes. Sin dejar de reconocer los esfuerzos de colectividades 
y personas que realizan actividades sobre el terreno (con 
impacto directo a favor del referido fenómeno migratorio), 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/asBawd

DR © 2016. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



Colección de Textos sobre Derechos Humanos

68

sólo son esfuerzos aislados, sin repercusiones mayores, 
como las necesarias ante una problemática social de enor-
mes magnitudes.

La intención del presente trabajo es un modesto llama-
do a no continuar reiterando lo mismo, porque lejos de 
avanzar en espiral; el dar vueltas al mismo círculo ya ha 
hecho surco con el pronóstico de continuar hundiéndonos 
cada vez más, mientras se agiganta la problemática de irres-
peto a los derechos humanos de las y los migrantes. Más 
bien, por lo pronto, es necesario mover a la sensibilidad de 
cada ser para que cada persona advierta que ella o sus des-
cendientes enfrentarán la necesidad de migrar (si no lo han 
hecho) en algún momento de su vida y van a requerir que 
sus derechos sean respetados. Esto es, actuar con responsa-
bilidad, cumpliendo cada quien lo que nos corresponde y, 
si es posible, más, particularmente en el tema del racismo y 
la discriminación en el que es necesario concretar acciones 
para transformar lo que hasta la fecha no ha funcionado, 
encaminándonos hacia planos diferentes para avanzar hacia 
contextos distintos donde se rescate la conciencia humana, 
porque finalmente todos y todas somos piezas conforman-
tes de la sociedad en general.

Lo anterior, mientras se cuenta con mayores recursos y 
se lleva a la práctica una política pública efectiva, integral 
orientada a la prevención, protección, sanción y reparación 
de los actos de violencia y discriminación de que son vícti-
mas las personas migrantes en tránsito por México, y que, 
se espera, contenga los principios de participación y apro-
piación de conocimientos al servicio de quienes viven en 
carne propia la injusticia, la invisibilidad, los estigmas so-
ciales negativos, las lacerantes violaciones discriminatorias 
y la falta de oportunidades por ser migrantes, por ser pobres 
o simplemente considerados diferentes.

Lo realizado no ha respondido a las graves violaciones 
a los derechos humanos contra los migrantes y otras perso-
nas en el contexto de la movilidad. La migración es un de-
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recho humano y como tal, no debe ser criminalizada bajo 
ninguna circunstancia. Ante todo, debe ser dignificada y or-
denada, además de asegurar y garantizar los derechos tan-
to de los migrantes como de sus familias y de quienes los 
defienden y trabajamos a su favor.

No permitamos que los migrantes sigan siendo núme-
ros negativos en ascenso, no contribuyamos a hacer más 
difíciles sus condiciones ni permitamos que otros lo hagan. 
Dejemos de ser espectadores y con plena conciencia, pase-
mos a ser partícipes del acontecer social, respetando, cuan-
do no defendiendo, los derechos de los protagonistas de 
testimonios que demuestran que las necesidades traspasan 
todas las dificultades.
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